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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social 
y Transparencia
Instituto Murciano de Acción Social

6875 Resolución de 28 de diciembre de 2022 del Director Gerente 
del Instituto Murciano de Acción Social por la que se convocan 
subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus, 
dirigidas a entidades del Tercer Sector para el desarrollo de 
programas de activación de la empleabilidad de personas en 
situación de vulnerabilidad social. Mediante procedimiento de 
tramitación anticipada.

Mediante Orden de 30 de noviembre de 2022 de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia (BORM n.º 283 de 9 
de diciembre de 2022), se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
dirigidas a Entidades del Tercer Sector para el desarrollo de programas de 
activación de la empleabilidad de personas en situación de vulnerabilidad social.

El artículo 3 de la citada Orden dispone que el procedimiento para la 
concesión de las subvenciones en ella reguladas se inicie de oficio mediante 
convocatoria pública adoptada por el órgano competente para concederlas. La 
convocatoria será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y un 
extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2023, se prevé consignar en el Programa 314C, clasificación 
orgánica 51.04.00 una partida presupuestaria con destino a la realización de 
programas destinados a la activación y la mejora de la empleabilidad de las 
personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad social.

Esta convocatoria será cofinanciada con cargo al FSE+ en un porcentaje 
del 60%, en el marco del Programa FSE+ 2021-2027 de la Región de Murcia 
y un 40% con fondos propios. Concretamente, de una parte, en la prioridad 2 
(Inclusión Social y lucha contra la pobreza), Objetivo Específico H: fomentar 
la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de oportunidades, la no 
discriminación y la participación activa y mejorar la empleabilidad, en particular 
para los colectivos desfavorecidos, que incluye entre sus actuaciones la 
realización de itinerarios de inserción sociolaboral para personas en situación o 
riesgo de exclusión social desarrollados por Entidades del Tercer Sector y, de otra 
parte, en la prioridad 5 (Empleo Juvenil), Objetivo específico A: mejorar el acceso 
al empleo y a medidas de activación de todos los demandantes de empleo, y 
en particular de las personas jóvenes, especialmente a través de la aplicación 
de la Garantía Juvenil Reforzada o Plus, de los desempleados de larga duración 
y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, 
así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía 
social, que incluye entre sus actuaciones, subvenciones dirigidas a Entidades 
del Tercer Sector para programas de inclusión activa de jóvenes en situación de 
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vulnerabilidad social mediante el desarrollo de itinerarios de inserción sociolaboral 
y otras acciones complementarias.

Para dar efectividad a dichas finalidades, en ejecución de los créditos 
presupuestarios que resulten disponibles en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2023, y en garantía 
de los principios de publicidad, objetividad, concurrencia competitividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación en la concesión, a propuesta de la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, y en uso de 
las facultades que me confiere el artículo 3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
Creación del Instituto Murciano de Acción Social, en relación con el artículo 9.1 b) 
del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos 
del Instituto Murciano de Acción Social.

Resuelvo:

Aprobar la convocatoria, para el año 2023, mediante el procedimiento de 
tramitación anticipada, de las subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo Plus, dirigidas a Entidades del Tercer Sector para el desarrollo de 
Itinerarios de Inserción Sociolaboral y otras acciones complementarias a través 
de los siguientes programas:

Programa 1: Activación de la empleabilidad de personas en situación de 
vulnerabilidad social. (Anexo 1 de la presente Resolución).

Programa 2: Inclusión activa de jóvenes en situación de vulnerabilidad social. 
(Anexo 2 de la presente Resolución).

Artículo 1.- Objeto y Régimen Jurídico.

1.- La presente Resolución tiene por objeto convocar, mediante el 
procedimiento de tramitación anticipada, subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, dirigidas a Entidades del Tercer Sector (en adelante 
ETS), para el desarrollo de Itinerarios de Inserción Sociolaboral y otras acciones 
complementarias en el marco de los programas 1 (Anexo 1 de la presente 
convocatoria) y 2 (Anexo 2 de la presente convocatoria).

2.- La presente convocatoria se regirá por lo establecido en la presente 
Resolución, así como en la Orden de 30 de noviembre de 2022 de la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a ETS, para el 
desarrollo de programas de activación de la empleabilidad de personas en situación 
de vulnerabilidad social, (BORM n.º 283 de 9 de diciembre de 2022), así como por 
los Reglamentos Europeos de aplicación, sus normas de desarrollo y la normativa 
nacional de subvencionabilidad establecida por la Autoridad de Gestión.

Artículo 2.- Finalidad.

La finalidad de esta convocatoria es la tramitación de subvenciones 
destinadas a lograr la activación y la mejora de la empleabilidad de las personas 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad social, de entre los destinatarios 
definidos en los Anexos 1 y 2 de la presente convocatoria, para que alcancen su 
plena inclusión social y laboral a través del desarrollo de Itinerarios Individuales 
de Inclusión Activa (en adelante IIIA). 

Artículo 3.- Crédito presupuestario.

1.- Estas subvenciones están financiadas por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y cofinanciadas, en un 60%, por el Fondo Social Europeo Plus, 
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en el marco del Programa FSE+ 2021-2027 de la Región de Murcia, enmarcados 
en la prioridad 2, Objetivo específico H, en el caso del Programa 1: “Fomentar 
la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de oportunidades, la no 
discriminación y la participación activa y mejorar la empleabilidad, en particular 
para los colectivos desfavorecidos” y en la prioridad 5, Objetivo específico A, en 
el caso del Programa 2: “Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación 
de todos los demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, 
especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil Reforzada o Plus”.

Se harán efectivas con cargo a los créditos de la partida presupuestaria 
51.04.00 314C.485.02 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2023. A continuación se relaciona 
el Proyecto de gasto y el importe para cada uno de los programas:

 Para el Programa 1: Proyecto de gasto 48.435, por importe de 
4.550.000,00 €.

 Para el Programa 2: Proyecto de gasto 48.436, por importe de 
1.950.000,00 €.

2.- La resolución de concesión de estas subvenciones quedará condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 56 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en la Orden de 15 de diciembre de 1997, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad de Gastos, de 
Tramitación Anticipada.

3.- No obstante y previas las oportunas modificaciones presupuestarias que 
procedan, en un momento anterior a la resolución de concesión de la subvención, 
estando ello condicionado a la disponibilidad del crédito, podrán utilizarse créditos 
excedentes en alguno de los programas regulados en la presente convocatoria 
o en partidas del presupuesto del Instituto Murciano de Acción Social u otras 
aportaciones de Administraciones Públicas, para incrementar la consignación 
presupuestaria, dándole la oportuna publicidad, sin que ello suponga la apertura 
de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, conforme a lo establecido en el 
artículo 58 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

4.- La cuantía máxima estimada en que se puede incrementar la dotación 
inicialmente prevista para cada uno de los programas, será de 400.000 euros, 
no siendo necesaria nueva convocatoria siempre que se cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 58 del Reglamento de la LGS.

Artículo 4.- Requisitos y condiciones para acceder a la subvención.

1.- Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones, las ETS en cuyo objeto o 
fin social se incluya la atención de personas en situación de vulnerabilidad, riesgo 
o exclusión social que desarrollen su actividad en la Región de Murcia.

2.- Las entidades solicitantes que pretendan acceder a estas subvenciones, 
deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Orden de Bases 
Reguladoras de 30 de noviembre de 2022, de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, BORM número 283 de 9 de 
diciembre de 2022, de cuyo cumplimiento se dejará constancia mediante la 
cumplimentación de las declaraciones responsables recogidas en el Anexo 
3: “Declaración responsable de no estar incursa en causas para no percibir la 
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subvención” y Anexo 5: “Declaración responsable sobre otras subvenciones” de la 
presente convocatoria.

3.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 5, punto 2.3.2 de la citada 
Orden de Bases Reguladoras, se establecen cuatro tipologías de proyectos:
INSTITUCIONAL El proyecto se desarrolla en el ámbito de una institución, con normas propias de 

funcionamiento que condicionan el desarrollo de las actuaciones del IIIA recogidas en el 
artículo 8 de la presente convocatoria.

UN TERRITORIO O ÁMBITO DE ACTUACIÓN El proyecto se desarrolla en un único dispositivo, con carácter territorial o en el marco 
específico de atención de un colectivo.

DOS TERRITORIOS El proyecto se desarrolla, de forma simultánea en dos sedes habilitadas para ello, 
donde se realizan sus actuaciones todos los días, existiendo dos grupos de participantes 
diferenciados.

COMARCAL El proyecto se desarrolla en una sede central, desde la que se desplazan los profesionales 
a otros dispositivos, situados en otros municipios y/o pedanías, al menos un día a la 
semana.

4.- Los requisitos y condiciones mínimas que debe contemplar el IIIA, para 
cada tipología de proyecto, vienen determinados, en el Anexo 1 para el Programa 
1 y en el Anexo 2 para el Programa 2.

5.- El número mínimo de participantes podrá verse reducido en 5, en el caso 
de los proyectos de nueva implantación, precisando en este caso, la valoración 
favorable de la Comisión de Evaluación o cuando sea autorizado por el Órgano 
Gestor con posterioridad a la concesión, previa petición y adecuada justificación, 
por parte de la entidad, de las circunstancias excepcionales y ajenas causantes 
de la demanda.

6.- A efectos de la excepción recogida en el punto 5, se entenderá que:

a. Un proyecto es de nueva implantación cuando sea la primera vez que es 
desarrollado por una entidad en un territorio o ámbito de actuación.

b. Se ha producido una circunstancia excepcional ajena a la entidad cuando:

 Se produzca la insuficiencia, manifestada expresamente por los Servicios 
Sociales Públicos, de participantes susceptibles de incorporarse al proyecto en el 
territorio o ámbito de desarrollo del mismo.

 La existencia de crisis sanitaria, o de índole similar, que pudiera incidir en 
el acceso a los proyectos de las personas beneficiarias de los mismos.

7.- En desarrollo a lo establecido en el artículo 4 de la Orden de Bases y en 
los Anexos 1 y 2 de la presente norma, donde se determinan las condiciones 
para cada uno de los Programas regulados en la presente convocatoria, serán 
condiciones para ser beneficiario:

a. Que el proyecto presentado por la entidad alcance la puntuación de 
66 puntos tras la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el 
artículo 14 de la Orden de Bases Reguladoras y en el artículo 12 de la presente 
convocatoria.

b. Que el número de subvenciones solicitadas por una misma entidad no 
exceda de tres.

c. Que la necesidad no este cubierta por la Administración Regional o por 
otras Administraciones o entidades en el territorio o ámbito donde se desarrolle 
el proyecto, ni pueda quedar cubierta con otro/s proyecto/s que concurran a la 
convocatoria y obtengan mayor puntuación, tras la aplicación de los criterios de 
valoración.

d. Que el proyecto se desarrolle dentro del periodo comprendido entre el 1 
de octubre de 2022 y el 31 de marzo de 2024.
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e. Que la entidad asuma el compromiso a que se refiere el apartado VI del 
Código de Conducta en materia de Subvenciones y Ayudas Públicas en la Región 
de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 
2021, (BORM n.º 23 de 29 de enero de 2022). 

8.- Las subvenciones que se otorguen podrán atender total o parcialmente 
el coste del proyecto en función del crédito disponible y del orden de prelación 
resultante tras la aplicación de los criterios de valoración. Todo ello sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 4 de la Orden de Bases.

Artículo 5.- Gastos subvencionables de los proyectos.

1.- Los gastos subvencionables para el desarrollo de los proyectos vienen 
determinados en el artículo 5 de la Orden de Bases Reguladoras de 30 de 
noviembre de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 
Social y Transparencia.

2.- De acuerdo a las tres categorías de gastos establecidos en el mencionado 
artículo, se subvencionará, como primera categoría de gasto, los Costes de 
Personal Directo, con las siguientes consideraciones:

2.1- La modalidad de la subvención para estos gastos será la contemplada en 
el apartado 1.a del artículo 53 del Reglamento (UE) 2021/1060 de Disposiciones 
Comunes. La aplicación de costes simplificados será un tipo fijo que toma como 
base de cálculo los costes de Personal Directo.

El tipo fijo establecido para cada una de las categorías de proyectos recogidas 
en el artículo 4 punto 3 de la presente norma se determinan en el Anexo 1 y 
Anexo 2, para cada uno de los Programas.

2.2- El personal directo vinculado a la entidad mediante un contrato laboral, 
será subvencionable siempre y cuando en su contrato queden acreditadas las 
horas efectivas dedicadas al proyecto.

La entidad podrá optar por uno de los siguientes métodos para la acreditación 
de la dedicación de los profesionales al proyecto:

2.2.1 Utilización de un sistema automatizado de registro del tiempo de 
trabajo que justifique el porcentaje imputado a esta subvención cofinanciada por 
el FSE+.

2.2.2 Utilización de la herramienta de estadillos de dedicación al proyecto 
que proporcione el Órgano Gestor.

2.2.3 Certificación en la que se recoja, desde la fecha de su imputación, la 
distribución de horas de trabajo del profesional en uno o varios proyectos y en 
la que se detallen las tareas que va a realizar y la metodología aplicada para 
establecer los porcentajes de asignación del trabajo, en caso de que la imputación 
al proyecto sea parcial.

2.3- En aplicación del artículo 5 punto 4 de las bases reguladoras se limita 
las retribuciones subvencionables del personal contratado por la entidad, al coste 
salarial establecido en el Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención 
Social y sus tablas salariales vigentes para cada anualidad.

Los límites anuales subvencionables para el personal contratado se 
corresponden con las retribuciones salariales brutas pactadas en el contrato de 
trabajo o establecidas en el Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención 
Social, incluyéndose las percepciones salariales de: salario base, complemento 
por antigüedad, complementos salariales derivados de la actividad y pagas extras 
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y la percepción extra salarial del plus de transporte, considerándose también 
como gasto de personal las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social 
y la indemnización fin de contrato recogida en el artículo 49 c del Estatuto de 
los Trabajadores, siempre que el servicio esté vinculado al proyecto, quedando 
todo ello condicionado a la determinación de elegibilidad de los costes que se 
determine el la orden del FSE+ que desarrolle El Estado.

La cuantía salarial que exceda dichos límites correrá a cargo de la entidad 
beneficiaria.

2.4- El personal directo vinculado a la entidad mediante una colaboración 
técnica, siempre y cuando la contratación de este servicio y su pago se realicen 
con la persona física que realiza la formación.

Para las colaboraciones técnicas el importe subvencionable se establece en 
30 €  por hora.

2.5- El personal docente que realice una acción formativa mediante 
subcontratación, siempre y cuando se haga constar en el contrato y 
posteriormente en la factura de justificación, el desglose del importe 
correspondiente a las horas del formador de forma diferenciada del resto de 
gastos que conlleven dicha subcontratación.

2.6- Los gastos derivados de actuaciones desarrolladas por personal que no 
reúna los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 6 de la Orden de 
Bases y el artículo 6 de la presente convocatoria, no serán subvencionables ni 
serán admisibles como cofinanciación de los proyectos. 

3.- Como segunda categoría de gasto serán subvencionables las becas de 
asistencia de las personas participantes, con las siguientes consideraciones: 

3.1- La modalidad de subvención para estos gastos se corresponde con el 
apartado 1b del artículo 53 del Reglamento (UE) 2021/1060.

3.2- Las becas de asistencia tendrán la consideración de coste subvencionable 
adicional, no incluido en el tipo fijo y revestirán la forma de costes unitarios.

3.3- Podrá becarse la asistencia tanto para aquellas acciones formativas 
realizadas directamente por la entidad, como para aquellas desarrolladas por 
cualquier otra, salvo que estas ya estén becadas.

3.4- Deberá becarse, con carácter obligatorio, la asistencia a las acciones 
formativas recogidas en el Área de Mejora Competencial de la Persona, con la 
excepción de las sesiones de recuperación ante ausencia de algún/a participante. 
La percepción de la beca de asistencia estará, en todo caso, condicionada a la 
finalización del módulo formativo de que se trate por parte de la persona.

3.5- Si el proyecto recoge acciones formativas en el Área Complementaria, la 
entidad podrá optar por becar la asistencia a las mismas, siempre y cuando estas 
cumplan con las condiciones establecidas en el artículo 8 punto 6.4 de la presente 
norma.

3.6 Las becas de asistencia tendrán un importe subvencionable de 8€ para 
al menos 4 horas de formación diarias, aplicándose la parte proporcional si la 
duración de la jornada formativa fuese inferior.

4.- Como tercera categoría de gasto serán subvencionables Otros Gastos 
de los Proyectos, que siendo necesarios para el desarrollo de los mismos, 
puedan ser conectados con las actuaciones subvencionadas, con las siguientes 
consideraciones:
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4.1- Para este tipo de gastos, de acuerdo con lo indicado en el artículo 
53 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 
de junio de 2021 de Disposiciones Comunes, la modalidad de la subvención se 
corresponderá con el apartado 1d del mismo, y el método para determinar los 
costes subvencionables será el previsto en el artículo 56 de dicho Reglamento.

En consecuencia se utilizará un tipo fijo, sobre los costes directos de 
personal, para financiar el resto de los costes subvencionables de los Programas 
1 y 2 en función de las diferentes tipologías de proyectos, de acuerdo al siguiente 
cuadro:
TIPO DE PROYECTO MÉTODO DE CÁLCULO DE COSTES SUBVENCIONABLES

INSTITUCIONAL Costes de personal directo + 14% de los costes directos de personal para otros gastos 
del proyecto.

UN TERRITORIO O ÁMBITO DE ACTUACIÓN Costes de personal directo + 18% de los costes directos de personal para otros gastos 
del proyecto.

DOS TERRITORIOS Costes de personal directo + 20% de los costes directos de personal para otros gastos 
del proyecto.

COMARCAL Costes de personal directo + 23% de los costes directos de personal para otros gastos 
del proyecto.

4.2- En aplicación de lo establecido en el artículo 5 punto 4 de las 
Bases Reguladoras, los límites para las dietas de desplazamiento de los/las 
profesionales, siempre y cuando quede justificada la vinculación de estos al 
proyecto y los desplazamientos se hubieran producido en la Región de Murcia o 
municipios colindantes, la cuantía máxima subvencionable para el transporte en 
vehículo propio será la establecida en la Orden de 20 de febrero de 2006 de la 
Consejería de Economía y Hacienda por la que se actualizan las cuantías de las 
indemnizaciones por razón del servicio del personal de la Administración Pública 
de la Región de Murcia previstas en el Decreto 24/1997, de 25 de abril y en caso 
de transporte público, que no estuviese bonificado o cuyo coste sea gratuito, será 
el importe del billete.

5.- Las acciones subvencionables deberán ser realizadas a lo largo del periodo 
de ejecución establecido para cada proyecto en la resolución de concesión. Los 
proyectos ya finalizados no podrán ser objeto de esta subvención.

6.- No serán subvencionables los costes contemplados en el artículo 64 del 
Reglamento (UE) 2021/1060 y los del apartado 1 del artículo 16 del Reglamento 
(UE) 2021/1057, así como cualquier otra normativa de desarrollo y aplicación del 
FSE+.

7.- En caso de que la entidad aporte cofinanciación solo se tendrá en 
consideración la que se realice respecto a los costes de personal directo del 
proyecto, a efectos de puntuación en la aplicación de los criterios de valoración 
de las solicitudes para la determinación del importe de subvención a conceder y 
solo hasta los límites del coste máximo anual subvencionable determinado en el 
apartado 2.3 del presente artículo.

Artículo 6.- Requisitos y condiciones del personal adscrito al 
proyecto.

1.- Los requisitos y condiciones para el personal adscrito al proyecto son los 
determinados en el artículo 6 punto 1 de la Orden de Bases Reguladoras de 30 de 
noviembre de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 
Social y Transparencia.
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2.- Junto a la presentación de la solicitud, la entidad deberá determinar 
mediante la declaración responsable incluida en el Anexo 10: “Libro Excel de 
desglose de costes del proyecto”, la composición del equipo técnico encargado 
del desarrollo del mismo. Teniéndose en cuenta que a partir de la fecha en que la 
entidad acepte la subvención, el equipo técnico del proyecto deberá estar formado 
por un/a Orientador/a Laboral y un/a Trabajador/a Social al menos al 75% de una 
jornada laboral completa. Dicha jornada únicamente podrá sufrir modificaciones 
para ser ampliada al 100% de la jornada, sin perjuicio de las posibles bajas que 
pudieran producirse o por solicitud de permisos del trabajador/a, en cuyo caso 
deberá cumplirse la obligación establecida en el artículo 18 punto 1, d de la 
presente Resolución.

3.- Para el resto de profesionales, excepto el personal docente o formador, 
que conformen el equipo técnico encargado de la ejecución del proyecto, la 
dedicación deberá ser de al menos un 50% de una jornada laboral completa, no 
pudiendo esta sufrir modificaciones desde la aceptación de la subvención, sin 
perjuicio de las posibles bajas que pudieran producirse, en cuyo caso deberá 
cumplirse la obligación establecida en el artículo 18 punto 1, d de la presente 
resolución.

4.- El personal docente encargado del desarrollo de las actuaciones del Área 
de Formación Profesional para el Empleo, podrá ser imputado a la subvención 
por el total de horas de formación que imparta, pudiendo incrementarse estas 
hasta un 25% para la realización de actuaciones de planificación, coordinación 
y/o evaluación de dicha actividad. 

5.- El personal encargado de impartir la formación del Ámbito de Formación 
Profesional para el Empleo, que no disponga de la formación correspondiente 
de acuerdo a lo establecido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones, deberá 
acreditar documentalmente, que dispone de la formación y capacidad adecuadas, 
por su trayectoria laboral o formación no reglada.

Artículo 7.- Subcontratación.

1.- La subcontratación de la realización de las acciones formativas dirigidas 
a la adquisición de Competencias y Habilidades Digitales y Tecnológicas y/o la 
Formación Profesional para un Empleo Específico o Formación Ocupacional se 
regirá por lo establecido en el artículo 7 de la Orden de Bases Reguladoras.

2.- En caso de que en el proyecto se prevea la subcontratación, la entidad 
deberá:

a. Cumplimentar el apartado de la Memoria Técnica del Proyecto, 
correspondiente a la necesidad y conveniencia de la subcontratación.

b. Acreditar que la entidad a la que se prevé subcontratar, está autorizada 
para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello deberá estar 
registrada donde corresponda: Registro de Asociaciones o Fundaciones, Registro 
Mercantil o el que proceda.

c. Presentar un documento suscrito entre la entidad subvencionada y la 
entidad subcontratada, en el que se detalle, de forma desglosada, los costes 
de las actividades que se subcontraten, de los profesionales encargados de su 
desarrollo, los materiales necesarios, la duración, calendarización, número de 
participantes, determinación de lo que aporta cada una de las partes y el importe 
total de la subcontratación.
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d. Aportar una declaración responsable, realizada por la entidad 
subcontratista, en la que manifieste no estar incursa en ninguna de las causas de 
prohibición establecidas en el artículo 29.7 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 8.- Itinerarios Individualizados de Inclusión Activa (IIIA).

1.- El proceso de activación de la empleabilidad, de las personas que 
participen en los proyectos, se concretará en la realización de un Itinerario 
Individualizado de Inclusión Activa (en adelante IIIA), que consistirá en la 
realización de actuaciones dirigidas a la mejora competencial de la persona según 
sean sus necesidades. De forma transversal se realizará un Acompañamiento 
Integral Técnico basado en la coordinación y trabajo en red con los Servicios 
Sociales, los Servicios de Empleo y los agentes implicados en los procesos de 
formación y/o empleo del territorio o ámbito de actuación en que se desarrolle el 
proyecto.

El IIIA incluirá además, las actuaciones complementarias que cada persona 
precise para motivar su participación, reforzar las acciones formativas, promover 
la cohesión grupal y la implicación individual en los procesos de promoción de la 
persona mediante el desarrollo de actividades diseñadas específicamente para el 
logro de estos objetivos, así como cualquier actuación, que de forma innovadora, 
sea prevista por parte de la entidad, que favorezca la consecución de estos 
objetivos.

2.- Para el diseño del IIIA de cada una de las personas participantes, los 
contenidos recogidos en el artículo 8 de la Orden Reguladora de Bases de 30 de 
noviembre de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 
Social y Transparencia, se distribuyen en tres Áreas, cuyas actuaciones son las 
recogidas en la siguiente tabla:

CONTENIDOS DEL ITINERARIO INDIVIDUALIZADO DE INCLUSIÓN ACTIVA

Primero: Área de mejora competencial de la persona: 100 horas para 
un proyecto de 18 meses.
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en la que manifieste no estar incursa en ninguna de las causas de prohibición 
establecidas en el artículo 29.7 de la Ley General de Subvenciones. 

 
Artículo 8.‐ Itinerarios Individualizados de Inclusión Activa (IIIA). 
 

1.‐ El  proceso  de  activación  de  la  empleabilidad,  de  las  personas  que  participen  en  los 
proyectos,  se  concretará en  la  realización de un  Itinerario  Individualizado de  Inclusión 
Activa  (en  adelante  IIIA),  que  consistirá  en  la  realización  de  actuaciones  dirigidas  a  la 
mejora competencial de la persona según sean sus necesidades. De forma transversal se 
realizará un Acompañamiento  Integral Técnico basado en  la  coordinación y  trabajo en 
red  con  los  Servicios  Sociales,  los  Servicios  de  Empleo  y  los  agentes  implicados  en  los 
procesos  de  formación  y/o  empleo  del  territorio  o  ámbito  de  actuación  en  que  se 
desarrolle el proyecto. 
 

  El IIIA incluirá además, las actuaciones complementarias que cada persona precise para 
motivar su participación, reforzar las acciones formativas, promover la cohesión  grupal 
y  la  implicación  individual  en  los  procesos  de  promoción  de  la  persona  mediante  el 
desarrollo de actividades diseñadas específicamente para el logro de estos objetivos, así 
como  cualquier  actuación,  que  de  forma  innovadora,  sea  prevista  por  parte  de  la 
entidad, que favorezca la consecución de estos objetivos. 

 
2.‐ Para  el  diseño  del  IIIA  de  cada  una  de  las  personas  participantes,  los  contenidos 

recogidos en el artículo 8 de la Orden Reguladora de Bases de 30 de noviembre de 2022 
de  la Consejería de Mujer,  Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, se 
distribuyen en tres Áreas, cuyas actuaciones son las recogidas en la siguiente tabla: 
 

CONTENIDOS DEL ITINERARIO INDIVIDUALIZADO DE INCLUSIÓN ACTIVA 
 

PRIMERO: ÁREA DE MEJORA COMPETENCIAL DE LA PERSONA: 100 horas para un proyecto de 
18 meses. 

 

 
SEGUNDO: ÁREA DE ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL TÉCNICO: 80 horas para un proyecto de 
18 meses. 

 

ÁMBITO SOCIOLABORAL

Formación en 
Competencias 

Personales y Sociales

Formación en 
competencias y 

habilidades digitales y 
tecnológicas.

(Alfabetización 
Informacional)

ÁMBITO PRELABORAL

Formación en competencias 
y habilidades digitales y 
tecnológicas. (Habilidades 

digitales y tecnológicas para la 
búsqueda y mantenimiento del 

empleo)

Formación en 
Competencias 
Prelaborales

ÁMBITO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL 

EMPLEO

Formación profesional 
para un empleo 
específico o 
Formación 
Ocupacional.

Formación Práctica en 
Empresas.
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Segundo: Área de acompañamiento integral técnico: 80 horas para un 
proyecto de 18 meses.
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TERCERO: ÁREA COMPLEMENTARIA: 60 horas para un proyecto de 18 meses.  
 

 
 

3.‐ Cada  persona  que  participe  en  un  proyecto  de  18  meses  de  duración,  deberá  haber 
realizado un Itinerario que contenga, al menos 100 horas de la formación recogida en el 
Área de Mejora Competencial de la Persona, 80 horas de las actuaciones incluidas en el 
Área  de  Acompañamiento  Integral  Técnico  y  60  horas  de  actuaciones  de  las  que 
conforman el Área Complementaria. En caso de que la persona participe en un  proyecto 
que  sea  de  duración  inferior,  se  aplicará  la  reducción  proporcional  de  las  mismas 
ajustada al número más próximo que permita  la realización de  jornadas de 4 horas de 
duración y de acuerdo al Anexo 7: “Duración del IIIA según permanencia en el proyecto”. 

 

  Cuando una persona haya permanecido en un proyecto por  tiempo  inferior a un mes, 
podrá ser considerada participante siempre y cuando haya realizado actuaciones de las 
contenidas en el punto 2 del presente artículo respecto a su IIIA de al menos 12 horas 
totales de duración. 

 

4.‐  El  Área  de Mejora  Competencial  de  la  Persona,  tiene  carácter  formativo  dirigido  a  la 
mejora  de  las  competencias  relacionadas  con  el  Ámbito  Sociolaboral,  el  Ámbito 
Prelaboral y el Ámbito de Formación Profesional para el Empleo del IIIA, de acuerdo a lo 
establecido  en  artículo  8  punto  4.3,  4.4  y  4.5  de  la  presente  Resolución,  y  con  las 
siguientes consideraciones: 

 

4.1‐ Las  acciones  formativas  que  se  realicen  en  el  “Ámbito  Sociolaboral”  y  el  Ámbito 
Prelaboral”  del  “Área  de Mejora  Competencial  de  la  Persona”,  se  realizarán  con 
formato  de  módulos  presenciales  de  al  menos  24  horas  de  duración,  de  forma 
grupal  y  su  asistencia  deberá  estar  becada.  En  la  configuración  de  cada  módulo 
podrán incluirse contenidos de los dos ámbitos. 

 

Las  personas  que  participen  en  estos  módulos,  que  no  asistan  a  alguna  de  las 
sesiones de los mismos, podrán recuperar los contenidos de forma individual y de 
acuerdo a  la metodología que  la entidad determine,  la cual deberá estar recogida 
en la Memoria Técnica del Proyecto. Estas actuaciones de recuperación no estarán 
becadas. 

 

La  percepción  de  la  beca  estará  condicionada  a  la  finalización,  por  parte  de  la 
persona participante, del módulo  formativo de que se  trate,  independientemente 
de si esta hubiera o no superado los contenidos. 

4.2‐ Las  acciones  formativas  del  Ámbito  de  Formación  Profesional  para  el  Empleo,  se 
realizarán  con  formato  de  módulos  presenciales,  de  contenidos  equivalentes  y 

Activación para la participación en eI Itinerario.

Atención Social Integral.

Orientación Laboral.

Seguimiento en la fase del empleo.

Actividades de activación.

Formación en Competencias básicas de lectoescritura y/o matemáticas.

Formación Complementaria.

Formación en Igualdad de Género y No Discriminación.

Desarrollo sostenible, respeto y cuidado del medio ambiente.

Actuaciones Innovadoras.

Tercero: Área complementaria: 60 horas para un proyecto de 18 meses. 
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TERCERO: ÁREA COMPLEMENTARIA: 60 horas para un proyecto de 18 meses.  
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conforman el Área Complementaria. En caso de que la persona participe en un  proyecto 
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ajustada al número más próximo que permita  la realización de  jornadas de 4 horas de 
duración y de acuerdo al Anexo 7: “Duración del IIIA según permanencia en el proyecto”. 

 

  Cuando una persona haya permanecido en un proyecto por  tiempo  inferior a un mes, 
podrá ser considerada participante siempre y cuando haya realizado actuaciones de las 
contenidas en el punto 2 del presente artículo respecto a su IIIA de al menos 12 horas 
totales de duración. 

 

4.‐  El  Área  de Mejora  Competencial  de  la  Persona,  tiene  carácter  formativo  dirigido  a  la 
mejora  de  las  competencias  relacionadas  con  el  Ámbito  Sociolaboral,  el  Ámbito 
Prelaboral y el Ámbito de Formación Profesional para el Empleo del IIIA, de acuerdo a lo 
establecido  en  artículo  8  punto  4.3,  4.4  y  4.5  de  la  presente  Resolución,  y  con  las 
siguientes consideraciones: 

 

4.1‐ Las  acciones  formativas  que  se  realicen  en  el  “Ámbito  Sociolaboral”  y  el  Ámbito 
Prelaboral”  del  “Área  de Mejora  Competencial  de  la  Persona”,  se  realizarán  con 
formato  de  módulos  presenciales  de  al  menos  24  horas  de  duración,  de  forma 
grupal  y  su  asistencia  deberá  estar  becada.  En  la  configuración  de  cada  módulo 
podrán incluirse contenidos de los dos ámbitos. 

 

Las  personas  que  participen  en  estos  módulos,  que  no  asistan  a  alguna  de  las 
sesiones de los mismos, podrán recuperar los contenidos de forma individual y de 
acuerdo a  la metodología que  la entidad determine,  la cual deberá estar recogida 
en la Memoria Técnica del Proyecto. Estas actuaciones de recuperación no estarán 
becadas. 

 

La  percepción  de  la  beca  estará  condicionada  a  la  finalización,  por  parte  de  la 
persona participante, del módulo  formativo de que se  trate,  independientemente 
de si esta hubiera o no superado los contenidos. 

4.2‐ Las  acciones  formativas  del  Ámbito  de  Formación  Profesional  para  el  Empleo,  se 
realizarán  con  formato  de  módulos  presenciales,  de  contenidos  equivalentes  y 

Activación para la participación en eI Itinerario.

Atención Social Integral.

Orientación Laboral.

Seguimiento en la fase del empleo.

Actividades de activación.

Formación en Competencias básicas de lectoescritura y/o matemáticas.

Formación Complementaria.

Formación en Igualdad de Género y No Discriminación.

Desarrollo sostenible, respeto y cuidado del medio ambiente.

Actuaciones Innovadoras.

3.- Cada persona que participe en un proyecto de 18 meses de duración, 
deberá haber realizado un Itinerario que contenga, al menos 100 horas de la 
formación recogida en el Área de Mejora Competencial de la Persona, 80 horas 
de las actuaciones incluidas en el Área de Acompañamiento Integral Técnico y 60 
horas de actuaciones de las que conforman el Área Complementaria. En caso de 
que la persona participe en un proyecto que sea de duración inferior, se aplicará 
la reducción proporcional de las mismas ajustada al número más próximo que 
permita la realización de jornadas de 4 horas de duración y de acuerdo al Anexo 
7: “Duración del IIIA según permanencia en el proyecto”.

Cuando una persona haya permanecido en un proyecto por tiempo inferior 
a un mes, podrá ser considerada participante siempre y cuando haya realizado 
actuaciones de las contenidas en el punto 2 del presente artículo respecto a su 
IIIA de al menos 12 horas totales de duración.

4.- El Área de Mejora Competencial de la Persona, tiene carácter formativo 
dirigido a la mejora de las competencias relacionadas con el Ámbito Sociolaboral, 
el Ámbito Prelaboral y el Ámbito de Formación Profesional para el Empleo del 
IIIA, de acuerdo a lo establecido en artículo 8 punto 4.3, 4.4 y 4.5 de la presente 
Resolución, y con las siguientes consideraciones:

4.1- Las acciones formativas que se realicen en el “Ámbito Sociolaboral” y el 
Ámbito Prelaboral” del “Área de Mejora Competencial de la Persona”, se realizarán 
con formato de módulos presenciales de al menos 24 horas de duración, de forma 
grupal y su asistencia deberá estar becada. En la configuración de cada módulo 
podrán incluirse contenidos de los dos ámbitos.

Las personas que participen en estos módulos, que no asistan a alguna de 
las sesiones de los mismos, podrán recuperar los contenidos de forma individual 
y de acuerdo a la metodología que la entidad determine, la cual deberá estar 
recogida en la Memoria Técnica del Proyecto. Estas actuaciones de recuperación 
no estarán becadas.
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La percepción de la beca estará condicionada a la finalización, por parte de la 
persona participante, del módulo formativo de que se trate, independientemente 
de si esta hubiera o no superado los contenidos.

4.2- Las acciones formativas del Ámbito de Formación Profesional para 
el Empleo, se realizarán con formato de módulos presenciales, de contenidos 
equivalentes y asimilados a los recogidos en el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones para un módulo y/o unidades de competencia del certificado de 
profesionalidad del que se trate. De igual forma se asimilará la duración de cada 
módulo a la recogida en dicho catálogo para ese módulo/unidad competencial y 
su asistencia deberá estar becada. 

El número de acciones formativas en este ámbito que deberá realizarse para 
cada tipología de proyecto, será el que se determine en los anexos 1 y 2 relativos 
a los Programas regulados en la presente Resolución.

La Formación Práctica en Empresas, se asimilará igualmente a las prácticas 
profesionales no laborales recogidas en el Catálogo Nacional para la cualificación 
de que se trate, por lo que tendrá la consideración de un módulo formativo 
para aquellas personas que la realicen y que hubiesen realizado previamente 
formación teórica relacionada, debiendo tener una duración de al menos 40 horas 
y su asistencia deberá estar becada. 

El número mínimo de personas necesarias para el inicio de cada módulo/
unidad competencial será de 15, con excepción de los módulos de prácticas en 
empresas.

4.3- Cuando una entidad acredite haber suscrito un contrato o convenio con 
alguna empresa para que esta realice un proceso de formación teórico/práctica 
en el puesto de trabajo con algún/a participante del proyecto, la Formación 
Profesional para el Empleo podrá ser realizada en el ámbito donde dicha empresa 
desarrolle su actividad, deberá estar conformada por una parte teórica y por otra 
práctica y tendrá el mismo tratamiento que la Formación Práctica en Empresas 
recogida en el punto anterior, debiendo reunir además, las siguientes condiciones:

 Que la formación teórica que realice la persona participante en la empresa 
esté adaptada a los contenidos del módulo o unidad competencial equivalente en 
el Catálogo Nacional de Cualificaciones.

 Que el profesional encargado de ofrecer la formación en la empresa 
reúna y acredite los requisitos establecidos en el artículo 6 punto 5 de la presente 
resolución.

 Que dicha formación teórico/práctica no esté enmarcada en otro proyecto 
o programa por el que la entidad haya recibido financiación externa.

 Que la entidad haya presentado la documentación establecida en el 
artículo 7 de la presente resolución.

 Que la percepción de la beca por la asistencia esté condicionada a una 
jornada mínima de 4 horas/día.

5.- El Área de Acompañamiento Integral Técnico, tiene carácter de refuerzo 
profesional al proceso de desarrollo del IIIA de la persona participante, se 
realizará de acuerdo a las fases o procesos recogidos en el artículo 8 punto 2 
de la Orden Reguladora de Bases 30 de noviembre de 2022 de la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, con las 
siguientes consideraciones:
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5.1- Las actuaciones realizadas en esta área tendrán, preferentemente 
carácter individual, pudiendo realizarse de forma grupal con la metodología que 
la entidad determine, la cual deberá estar recogida en la Memoria Técnica del 
Proyecto.

5.2- Los acompañamientos profesionales que se realicen en el marco del 
Área de Acompañamiento, deberán realizarse con la perspectiva de coordinación 
y trabajo en red con los Servicios Sociales, los Servicios de Empleo y los agentes 
implicados en los procesos de incorporación social, formativa y/o de empleo del 
territorio o ámbito de actuación en que se desarrolle el proyecto.

5.3- Las actuaciones realizadas en el Área de Acompañamiento Integral 
Técnico no estarán becadas.

6.- El Área Complementaria incluirá todas aquellas actividades y/o 
actuaciones de activación, motivación y/o formación que supongan un refuerzo a 
la persona participante para que pueda adquirir, de forma eficaz, los objetivos y 
competencias relacionadas con las otras dos áreas que conforman el IIIA, con las 
siguientes consideraciones:

6.1 Las actividades y/o actuaciones podrán tener carácter individual o grupal, 
según sea preciso de acuerdo a las características de las personas destinatarias 
del proyecto.

6.2 Deberán haber sido definidas en la Memoria Técnica del Proyecto.

6.3 Todas las personas que participen en el proyecto deberán haber realizado 
alguna actuación dirigida a mejorar su formación en la igualdad de género y no 
discriminación, de duración adecuada a las necesidades de la persona de que se 
trate. 

6.4 Cuando el proyecto incluya alguna acción formativa en el Área 
Complementaria, de igual duración a los módulos mínimos del Área de 
Mejora Competencial de la Persona (24 horas), y esta se dirija al menos a 
15 participantes, la entidad podrá contemplar becas de asistencia para los 
participantes que las realicen, siempre y cuando la actividad formativa esté 
definida en la Memoria Técnica del Proyecto y sus contenidos sean dirigidos a la 
mejora competencial de la persona.

Artículo 9.- Disposiciones generales del procedimiento. Tramitación 
electrónica.

1.- Los trámites para la tramitación de estas subvenciones se realizarán 
accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la aplicación informática https://
sede.carm.es, siendo válida, además, la utilización de cualquiera de los registros 
electrónicos determinados en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, con las siguientes consideraciones:

a. Los formularios correspondientes a dichos tramites están disponibles 
además, en la guía de procedimientos y servicios de la CARM, en los siguientes 
códigos de procedimiento:

 Programa 1; Activación de la empleabilidad de personas en situación de 
vulnerabilidad social: código 2180.

 Programa 2; Inclusión activa de jóvenes en situación de vulnerabilidad 
social: código 1321.
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b. Para la solicitud inicial de la subvención se utilizará el modelo de formulario 
de “Presentación de la solicitud de inicio”. 

c. Para el aporte de documentación adicional que por volumen no se ha 
podido aportar junto a la solicitud o realizar subsanaciones a la documentación 
presentada y/o comunicar incidencias, se utilizará el formulario denominado 
“Escrito del interesado de cumplimiento de trámites”.

d. Para presentar documentación que les haya sido requerida por parte del 
IMAS se utilizará el formulario de “Entrega de documentos del Interesado por 
referencia de petición: PETIDOC”, debiendo consignarse el número de referencia 
que aparece en el requerimiento. 

e. Si la entidad desea desistir de la solicitud presentada utilizará el formulario 
de “Solicitud de desistimiento”.

f. Si desease renunciar a su solicitud el cuestionario que utilizará será el de 
“Escrito de renuncia”.

g. Para la presentación de la justificación del proyecto el formulario a utilizar 
es el denominado “Aportación de documentación para justificación”.

h. Cualquier otro formulario específico que, con posterioridad a la publicación 
de la presente convocatoria, se vincule a dichos procedimientos.

i. En caso de indisponibilidad de la sede electrónica de la CARM el último 
día de plazo de presentación de una solicitud o documento, podrá presentarse 
en el Registro Electrónico Común de la Administración General del Estado 
https://rec.redsara.es/, indicando en el asunto el código de procedimiento 
administrativo indicado y seleccionando como organismo destinatario la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión (artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015). En este caso, deberá ponerse en conocimiento 
del IMAS tal circunstancia, mediante correo electrónico a la dirección: imas-
inclusion@carm.es.

2.- Con el fin de conformar adecuadamente el expediente electrónico 
correspondiente a cada solicitud presentada, deberá cumplimentarse, en cada 
uno de los formularios, el apartado denominado “expediente”, con las siguientes 
consideraciones:

a. El código de Expediente está conformado por: las letras EM para las 
subvenciones correspondientes al Programa 1, o por las letras GJ para las 
subvenciones correspondientes al Programa 2. Seguidas de las dos letras 
correspondientes a la fase en que se encuentra el procedimiento y que se 
describe en el siguiente punto.

A continuación y separado por una barra, aparece el año correspondiente a 
la convocatoria y por último el número de expediente que ha correspondido a la 
solicitud:

Identificador del proyectofase del procedimiento/año de la convocatoria-
número de expediente del proyecto

b. Los códigos correspondientes a las fases del procedimiento son:

 Fase Inicial “IN”: Abarca desde el momento de presentación de la 
solicitud hasta la Resolución de la Convocatoria y su publicación en el BORM.

 Fase de Seguimiento “SG”: Abarca desde la concesión de la subvención 
hasta el último día del periodo de ejecución del proyecto.

NPE: A-291222-6875

https://rec.redsara.es
mailto:imas-inclusion%40carm.es?subject=
mailto:imas-inclusion%40carm.es?subject=


Página 48109Número 299 Jueves, 29 de diciembre de 2022

 Fase de justificación “JE” (Justificación económica) y “JT” (Justificación 
técnica): Correspondiendo al periodo desde la finalización del proyecto hasta 
el momento de emisión de la cuenta justificativa o inicio de procedimiento de 
reintegro.

c. La incorporación de documentos se realizará de forma individual o 
escaneados en un único documento PDF cuando se trate de documentos de la 
misma categoría.

d. Los documentos EXCEL, deberán presentarse en formato XLSX y aquellos 
que requieren firma deben firmarse como un único documento tras su conversión 
en PDF, para lo que habrá que haber seleccionado todas las pestañas que hayan 
sido cumplimentadas, de forma previa.

3.- La propuesta de resolución provisional será objeto de publicación en la 
web del IMAS, notificándose a cada entidad el contenido de la misma y la relación 
de documentos que esta debe presentar.

4.- Las notificaciones del procedimiento, se practicarán por medios 
electrónicos en la URL https://notificaciones.060.es/ (artículo 43.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas-BOE: 2/10/2015), salvo la resolución final que será 
objeto de publicación en el BORM y surtirá los efectos de la notificación, de 
acuerdo con lo regulado en el artículo 45 de la citada Ley 39/2015.

Artículo 10.- Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes.

1.- Las solicitudes se presentarán según lo establecido en el artículo 9, punto 
1, apartados a, b y c de la presente norma.

2.- El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia 
autenticada de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación, el número 
de entrada en el registro, así como la acreditación de otros documentos que, en 
su caso, se acompañen.

3.- La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación, que se 
aportará en formato electrónico:

a. NIF de la entidad.

b. Memoria Técnica del Proyecto, según Anexo 6: “Memoria Técnica del 
Proyecto” publicado en la web del IMAS http://www.carm.es y las instrucciones 
que en él se recogen, firmada por el/la profesional que la haya elaborado y con el 
visto bueno del presidente, presidenta o responsable de la entidad.

c. Presupuesto detallado de los gastos previstos, conforme al modelo de 
Anexo 10: libro Excel de “Desglose de costes del proyecto”, que será publicado 
en la web del IMAS para cada tipología de proyecto. Dicho libro Excel deberá 
ser presentado tanto en formato PDF como en hoja de cálculo electrónica, en 
formato XLSX, según lo indicado en el artículo 9 de la presente convocatoria. El 
Desglose de costes del proyecto deberá ser aportado en su totalidad cada vez 
que se subsane alguno de los datos en el contenido.

d. Declaración del representante de la entidad de haber solicitado y obtenido 
o no, subvenciones o ayudas para el mismo proyecto, de cualquier administración 
pública o entidad privada según Anexo 5: “Declaración responsable sobre otras 
subvenciones”.

e. Compromiso de colaboración con los Servicios Sociales Públicos y en 
su caso con los Servicios de Empleo, en los términos recogidos en el Anexo 
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4: “Compromiso de colaboración con los Servicios Sociales y los Servicios de 
Empleo”, de la presente Resolución.

f. Compromiso/s de colaboración con otras entidades y/o servicios públicos 
relacionados con el objeto del proyecto, en su caso. Pudiendo presentarse cuantos 
la entidad considere oportunos para la obtención de los objetivos previstos en el 
mismo.

g. Acuerdos de colaboración o convenios suscritos con empresas que 
pudieran repercutir en las personas que participan en el proyecto.

h. Declaración responsable de la Entidad solicitante, en los términos 
expresados en el Anexo 3: “Declaración responsable de no estar incursa en 
causas para no percibir la subvención, de la presente resolución.

i. Acuerdo del órgano competente de la Entidad solicitante autorizando la 
solicitud de la subvención.

j. Acreditación actualizada del título de representación cuando la entidad 
tenga ámbito nacional o se trate de una Fundación.

k. Documento bancario en el que figure el IBAN, cuyo titular sea la Entidad y 
figure el NIF de la misma.

l. En el supuesto de realizar alguna subcontratación, documentos establecidos 
en el artículo 7 de la presente Resolución.

m. Autorización de los profesionales contratados con la subvención para la 
consulta de sus datos laborales, y/o utilización de posibles documentos aportados 
en procedimientos anteriores, según Anexo 9: “Autorización del/la trabajador/a 
para la consulta de sus datos personales”, de la presente resolución.

n. Si la entidad opta por no utilizar un sistema automatizado de registro 
del tiempo de trabajo o el sistema de estadillos publicado a tal fin en la web del 
IMAS, para el personal directo vinculado al proyecto mediante contrato laboral 
e imputación a tiempo completo: certificado del representante de la entidad, 
firmado a su vez por el profesional del que se trate, en el que se indique que 
el 100% de la jornada de trabajo queda afectada a las tareas del proyecto, 
especificándose en qué consisten dichas tareas.

o. Si la entidad opta por no utilizar un sistema automatizado de registro del 
tiempo de trabajo o el sistema de estadillos, para el personal directo vinculado a 
la entidad mediante contrato laboral e imputación a tiempo parcial: certificado del 
representante de la entidad, firmado a su vez por el profesional del que se trate, 
en el que se establezca el porcentaje de tiempo que se va a imputar al proyecto, 
debiendo quedar definida desde el inicio la distribución del n.º de horas entre uno 
o varios proyectos y la metodología aplicada para establecer los porcentajes de 
asignación del trabajo, debiendo detallarse a su vez las tareas que va a realizar.

4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

5.- A partir de la fecha de presentación de la solicitud, la entidad asume la 
obligatoriedad de comunicar al IMAS, en el plazo máximo de 15 días, cualquier 
variación acontecida, que pudiera tener repercusión sobre la posible valoración 
de la misma, aportándose el libro Excel de “Desglose de costes del proyecto” con 
las modificaciones de todos aquellos contenidos que pudieran verse afectados, así 
como de comunicar cualquier variación respecto a los contenidos y/o situaciones 
legales recogidas en los formularios de solicitud presentados.
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6.- Con la firma de la solicitud la entidad asume el compromiso de cumplir 
las reglas de carácter ético recogidas en el apartado VI del Código de Conducta 
en materia de Subvenciones y Ayudas Públicas en la Región de Murcia, aprobado 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2021, (BORM n.º 23 
de 29 de enero de 2022).

7.- En caso de que la solicitud y/o la documentación presentadas no 
reuniera/n los requisitos establecidos en la Resolución de convocatoria, se 
requerirá al interesado para que en un plazo de diez días subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, indicándosele, que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición previa resolución expresa, que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de dicha ley.

Artículo 11.- Procedimiento para el otorgamiento de la subvención. 

1.- La instrucción del procedimiento de concesión se regula en el artículo 12 
de la Orden Reguladora de Bases de 30 de noviembre de 2022 de la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia (BORM n.º 
283 de 9 de diciembre de 2022).

2.- El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del 
Instituto Murciano de Acción Social, a través del Servicio de Programas de 
Inclusión y Corresponsabilidad Social, al que corresponde realizar de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos, en virtud de los cuales deba formularse la propuesta 
de resolución.

3.- El Órgano encargado de la resolución del procedimiento es la Dirección 
Gerencial del IMAS.

4.- Para la valoración técnica del proyecto, el Servicio de Programas de 
Inclusión y Corresponsabilidad Social solicitará a los Servicios Sociales Públicos 
del territorio o ámbito de actuación en que se desarrolle el proyecto, un informe 
relacionado con algunos de los criterios de valoración de las solicitudes, que será 
tenido en cuenta siempre y cuando sea aportado en tiempo y forma.

5.- La valoración técnica de las solicitudes presentadas se elevará, por parte 
del Servicio de Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social a la Comisión 
de Evaluación, cuya composición y funcionamiento se regulan en el artículo 13 
de la Orden de Bases Reguladoras, la cual podrá realizar recomendaciones para 
la adecuación de los proyectos a los objetivos de la presente convocatoria y 
determinará la procedencia o no de las propuestas del Órgano Gestor. 

6.- La Comisión de Evaluación emitirá un informe en el que se concrete el 
resultado de la evaluación efectuada en el que se establecerá la prelación entre 
las solicitudes presentadas.

7.- Está prevista la reformulación de solicitudes cuando la suma de las 
cuantías solicitadas, exceda de la consignación presupuestaria y la propuesta 
de resolución provisional determine una cantidad inferior a la solicitada y/o se 
condicione a la modificación del proyecto presentado.

8.- Visto el informe de la Comisión de Evaluación, el Órgano Instructor, 
formulará propuesta provisional de resolución que será publicada en la web del 
IMAS, notificándose su contenido a las entidades solicitantes, para que en el plazo 
de 10 días a contar desde el día siguiente al de la notificación puedan presentar 
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la aceptación de la subvención acompañada de las documentación relacionada en 
el punto 11 o las alegaciones que estimen oportunas.

9.- Con la propuesta provisional de concesión, el Servicio de Programas de 
Inclusión y Corresponsabilidad Social, podrá proponer la modificación de las 
condiciones o la forma de realización de la actividad propuesta por el solicitante. 
La aceptación de la subvención se entenderá otorgada si en la propuesta de 
modificación quedan claramente explicitadas dichas condiciones y la entidad no 
manifiesta su oposición en el plazo de 15 días desde la notificación de la misma. 
De igual forma si la entidad no contesta en el plazo otorgado para la modificación 
del proyecto se mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

10.- La aceptación de la subvención implicará, automáticamente, la 
aceptación del beneficiario de ser incluido en la lista pública prevista en el artículo 
49.3 del Reglamento de Disposiciones Comunes y la aceptación del artículo 17 y 
el Anexo I relativos a indicadores del Reglamento FSE+. 

11.- La adaptación del proyecto, deberá realizarse en los términos recogidos 
en el artículo 16 de la Orden de Bases y deberá, en todo caso, respetar el objeto, 
las condiciones y la finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración 
establecidos respecto a la solicitud.

12.- La reducción de los objetivos previstos y de los indicadores de realización 
y de resultados, en su caso, en el proyecto adaptado, podrá realizarse hasta el 
límite por el cual la entidad hubiese obtenido puntuación en los criterios 4.1, 4.2, 
4.3 y 4.4 de valoración de las solicitudes recogido en el artículo 12 punto 1 de la 
presente norma.

De igual forma, la entidad no podrá modificar la aportación financiera 
adicional en los costes de Personal Directo en la cuantía que altere la puntuación 
que hubiera obtenido en el criterio 5.4 para el otorgamiento de la subvención.

13.- El escrito de aceptación de la subvención por el importe y condiciones 
propuestas y/o la reformulación de solicitud para ajustar el proyecto a la 
propuesta de resolución, deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a. Memoria Técnica del Proyecto adaptada.

b. Libro Excel de desglose de costes, en los formatos determinados en el 
artículo 9 punto 2 apartado d, de la presente resolución.

c. Documentación del personal adscrito al proyecto, concretamente:

 Autorización para la consulta de datos personales y utilización de 
documentación presentada en otro procedimiento.

 Currículo, fechado en el año de ejecución del proyecto para el que se 
solicita la subvención y firmado por el profesional.

 Contrato en el que figure la cláusula de financiación del FSE+.

 Si la entidad opta por el sistema de acreditación del tiempo mediante 
lo establecido en el artículo 9, punto 3, apartados n y m de la presente norma, 
certificado del representante de la entidad, nominativo de cada uno de los/
las trabajadores/as y firmado a su vez por la persona, relativo al tiempo de su 
dedicación al proyecto.

 Declaración jurada del representante de la entidad respecto a haber 
solicitado y/o percibido alguna otra subvención para el desarrollo del mismo 
proyecto.
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 En caso de subcontratación de alguna de las acciones formativas, toda aquella documentación recogida 
en el artículo 7 de la presente norma.

 Cualquier otra documentación necesaria para la adaptación del proyecto.

14.- Cuando la documentación requerida a las entidades obre en poder del Órgano Instructor y hayan 
sido examinadas las posibles alegaciones presentadas, la Comisión de Evaluación emitirá informe en el que se 
concrete el resultado definitivo de la evaluación efectuada, una vez la memoria técnica del proyecto adaptada 
merezca su conformidad.

15.- De acuerdo con el informe emitido por la Comisión de Evaluación, el Órgano Instructor formulará 
propuesta definitiva de resolución, la cual será elevada al titular de la Dirección Gerencial del IMAS para que 
dicte resolución.

Artículo 12.- Criterios para el otorgamiento de las subvenciones y criterios de valoración 
objetivos de los programas.

1.- Para la adjudicación de las subvenciones, además de los criterios de selección de operaciones obligatorios 
del Programa FSE+ de la Región de Murcia 2021-2027, y sin perjuicio de los límites derivados del importe de la 
consignación presupuestaria, se valorarán los proyectos atendiendo a los siguientes criterios de valoración y su 
desglose, con la ponderación que se especifica:

18 
 

14.‐  Cuando la documentación requerida a las entidades obre en poder del Órgano Instructor 
y  hayan  sido  examinadas  las  posibles  alegaciones  presentadas,  la  Comisión  de 
Evaluación emitirá informe en el que se concrete el resultado definitivo de la evaluación 
efectuada, una vez la memoria técnica del proyecto adaptada  merezca su conformidad. 

 
15.‐  De acuerdo con el informe emitido por la Comisión de Evaluación, el Órgano Instructor 

formulará  propuesta  definitiva  de  resolución,  la  cual  será  elevada  al  titular  de  la 
Dirección Gerencial del IMAS para que dicte resolución. 

 
Artículo 12.‐  Criterios  para el  otorgamiento de  las  subvenciones  y  criterios  de  valoración 
objetivos de los programas. 

 
1.‐ Para  la  adjudicación  de  las  subvenciones,  además  de  los  criterios  de  selección  de 

operaciones  obligatorios  del  Programa  FSE+  de  la  Región  de Murcia  2021‐2027,  y  sin 
perjuicio  de  los  límites  derivados  del  importe  de  la  consignación  presupuestaria,  se 
valorarán los proyectos atendiendo a los siguientes criterios de valoración y su desglose, 
con la ponderación que se especifica: 

 

CRITERIO  Puntuación 
máxima 

1. Calidad técnica del proyecto.  10 puntos 

Subcriterios de 
valoración 

1.1. Diseño  adecuado  del  proyecto  respecto  al 
establecimiento  de  objetivos,  diseño  de  actividades  y 
metas previstas. 

2 

1.2. Diseño  de  evaluación  con  indicadores medibles  que 
permitan evaluar la consecución de objetivos.  2 

1.3. Coherencia  entre  el  contenido  del  proyecto,  los 
recursos  técnicos,  el  presupuesto  presentado  y  los 
resultados previstos. 

4 

1.4. Cumplimentación  idónea de  la Memoria  Técnica del 
Proyecto presentada.  2 

2. Adecuación del proyecto al objeto y finalidad de la convocatoria.  10 puntos 

Subcriterios de 
valoración 

2.1. Diseño  del  proyecto  acorde  a  los  contenidos  que 
constituyen el IIIA en la convocatoria.  5 

2.2. Características  de  la  entidad  que  contribuyan  a  un 
mejor cumplimiento del objeto y finalidad del Programa 1 o 
del Programa 2. 

5 

3. Implantación en el territorio y/o ámbito de actuación del proyecto.  15 puntos 

Subcriterios de 
valoración 

3.1. Coordinación  y  trabajo  en  red de  la  entidad  con  los 
Servicios Sociales de Atención Primaria y/o Especializada.   5 

3.2. Coordinación  de  la  entidad  con  los  Servicios  de 
Empleo.  3 

3.3. Coordinación y trabajo en red del proyecto con otras 
entidades y/o recursos que atiendan al mismo colectivo.  2 

3.4. Coordinación  del  proyecto  con  entidades  y 
recursos   territoriales  complementarios  al  proceso 
de   incorporación  sociolaboral.  (Vivienda,  salud, 
educación, etc.) 

2 

NPE: A-291222-6875



Página 48114Número 299 Jueves, 29 de diciembre de 2022

19 
 

CRITERIO  Puntuación 
máxima 

3.5. Relación  con  el  tejido  empresarial  cuyo  ámbito 
territorial y/o campo de actividad esté relacionado con el 
del proyecto. 

3 

4. Contribución  del  proyecto  a  la  mejora  de  los  indicadores  comunes  de 
realización  y  resultados  previstos  para  dichas  actuaciones  en  el  programa 
FSE+ de la Región de Murcia. 

20 puntos 

Subcriterios de 
valoración 

4.1. Participantes:  Se  valorará  el  número  adicional  de 
participantes respecto a los exigidos para cada tipología de 
proyecto en la línea de Programa 1 o Programa 2 de que se 
trate, a razón de dos puntos por cada 5 participantes. 

6 

4.2. Previsión  de  resultados:  Se  valorará  con  un  punto, 
cada  5%  de  incremento  en  la  previsión  de  resultados 
respecto  a  la  tasa  de  éxito  prevista  en  el  Programa  FSE+ 
para cada uno de  los programas regulados en  la presente 
convocatoria: 
• Tasa de éxito Programa 1: 50% 
• Tasa de éxito Programa 2: 55%  

3 

4.3. Realización de  formación profesional para un empleo 
específico o formación ocupacional por encima del mínimo 
establecido para cada categoría de proyecto: 
• Entre 30 y 60 horas más de formación: 3 puntos. 
• Entre 61 horas y 100 horas más de formación: 6 puntos 
• Más  de  100  horas  de  formación  sobre  el  mínimo 

exigido: 9 puntos. 
Para  la  tipología  de  Proyectos  Institucionales,  la  anterior 
ponderación  se  aplicará  sobre  las  actuaciones  previstas 
por  encima  de  los  mínimos  exigidos,  en  el  ámbito 
sociolaboral y en el ámbito prelaboral del Área de Mejora 
Competencial de la Persona. 

9 

4.4. Realización  de  acciones  incluidas  en  el  Área 
Complementaria del IIIA por encima del  mínimo exigido:  
• Entre 20 y 50 horas más de las exigidas: 1 puntos. 
• Más de 50 horas de las mínimas exigidas: 2 puntos. 

2 

5. Interés social y viabilidad del proyecto.  20 puntos 

Subcriterios de 
valoración 

5.1. Experiencia de la entidad en la gestión de proyectos 
de inclusión activa mediante el desarrollo de itinerarios.  4 

5.2. Continuidad en el desarrollo del proyecto que inició 
en el marco del P.O. 2014‐2020.  3 

5.3. Necesidad social detectada por los Servicios Sociales 
Públicos,  características  del  ámbito  territorial  y  de 
actuación previsto en el proyecto y beneficio social que 
aporta. 

5 

NPE: A-291222-6875



Página 48115Número 299 Jueves, 29 de diciembre de 2022

20 
 

CRITERIO  Puntuación 
máxima 

5.4. Existencia  de  aportación  financiera  adicional,  por 
parte de la entidad, en los costes de personal directo: 
• Entre el 5 y el 10% de los costes de Personal Directo: 

2 puntos. 
• Más  del  10%  de  los  costes  de  Personal  Directo: 

4 puntos. 

4 

5.5. Participación  de  la  entidad,  en  la  contratación  o 
seguimiento  de  personas  incorporadas  laboralmente 
mediante  un  APIS.  (Aplicada  a  los  dos  años 
inmediatamente anteriores a la presente convocatoria. 

4 

6. Eficiencia de proyectos anteriores.  15 puntos 

Subcriterios de 
valoración 

6.1. Inexistencia de incumplimientos de los recogidos en el 
artículo  26  punto  3  de  la  Orden  de  Bases  en  el  último 
proyecto evaluado técnicamente por el IMAS. 

3 

6.2. Eficacia en la ejecución del presupuesto asignado a la 
subvención en el último proyecto auditado por el IMAS. 
6.2 Bis. Para  aquellas  entidades  que  no  hayan 
desarrollado proyecto de  inclusión activa  financiados por 
el  IMAS,  se  valorará  la  eficacia  en  la  ejecución  y 
justificación de otros proyectos de similar finalidad. 

7 

6.3. Colaboración y coordinación con la Dirección General 
de Pensiones en la gestión de proyectos para la inserción 
social  y/o  laboral  de  las  personas  en  situación  de 
vulnerabilidad. 

5 

  TOTAL  90 puntos 

 
2.‐ A efectos  de  esta  baremación  serán  tenidos  en  consideración para  su  puntuación,  los 

extremos que la entidad solicitante haya especificado y acreditado en su solicitud y en la 
Memoria Técnica del Proyecto, así como aquellos que puedan ser verificados de oficio o 
sean  acreditados  por  los  Servicios  Sociales  de  los  municipios  donde  se  desarrolla  el 
proyecto u otras administraciones públicas competentes en el colectivo de atención del 
programa. 

 
Artículo 13.‐ Cuantía de la subvención. 

 
1.‐ En aplicación del artículo 17 de la Orden de Bases, la cuantía  máxima para cada uno de 

los  Programas  regulados  en  la  presente  convocatoria  es  la  recogida  en  los 
Anexos 1 y 2 de la misma. 

 

2.‐ Por  tratarse  de  un  procedimiento  de  tramitación  anticipada,  dichas  cuantías máximas 
tienen  carácter  de  estimadas quedando  condicionada  la  concesión de  las mismas  a  la 
existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el  momento  de  la  resolución  de 
concesión. 

 

3.‐ Las subvenciones que se otorguen podrán atender  total o parcialmente el  importe del 
proyecto, en  función del  crédito disponible y del orden de prelación  resultante  tras  la 
aplicación de los criterios de valoración. 

2.- A efectos de esta baremación serán tenidos en consideración para su puntuación, los extremos que la 
entidad solicitante haya especificado y acreditado en su solicitud y en la Memoria Técnica del Proyecto, así como 
aquellos que puedan ser verificados de oficio o sean acreditados por los Servicios Sociales de los municipios 
donde se desarrolla el proyecto u otras administraciones públicas competentes en el colectivo de atención del 
programa.

Artículo 13.- Cuantía de la subvención.

1.- En  ap l i cac i ón  de l  a r t í cu l o  17  de  l a  Orden  de  Bases ,  l a  cuan t í a  máx ima para 
cada uno de los Programas regulados en la presente convocator ia es la recogida en los 
Anexos 1 y 2 de la misma.

2.- Por tratarse de un procedimiento de tramitación anticipada, dichas cuantías máximas tienen carácter de 
estimadas quedando condicionada la concesión de las mismas a la existencia de crédito adecuado y suficiente en 
el momento de la resolución de concesión.

3.- Las subvenciones que se otorguen podrán atender total o parcialmente el importe del proyecto, en 
función del crédito disponible y del orden de prelación resultante tras la aplicación de los criterios de valoración.

4.- El importe máximo que podrá solicitarse para cada una de las tipologías de proyectos contempladas 
en el Programa 1 y en el Programa 2 de la presente resolución será la que se determina en el Anexo 1 y 2 
respectivamente.
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Artículo 14.-Resolución, plazo y notificación.

1.- El Órgano encargado de la resolución del procedimiento es la Dirección 
Gerencial del IMAS.

2.- La cuantía y finalidad de las subvenciones concedidas serán las que se 
determinen en la Resolución de Concesión.

3.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el BORM del extracto de 
la convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.4 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse notificado resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada por 
silencio administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.5 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, sin que ello exima a la administración de la 
obligación de resolver.

4.- La notificación se practicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 
20 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre y a los 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, mediante su publicación en el BORM, que surtirá los efectos de la 
notificación, según lo establecido en el artículo 45 de dicha Ley.

5.- Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la Presidencia del IMAS, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la notificación de aquella, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 15.- Plazo de ejecución.

Los proyectos podrán tener una duración máxima de 18 meses y el plazo 
de ejecución para el desarrollo de cada uno será el que se determine en la 
Resolución de concesión y en todo caso deberá situarse entre el 1 de octubre de 
2022 y el 31 de marzo de 2024, con las salvedades dispuestas en el siguiente 
artículo.

Artículo 16.- Modificación de la Resolución de concesión.

1.- La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrá dar lugar, previa autorización administrativa, a la modificación 
de la Resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19, 
apartado 4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el artículo 20 de la Orden 
de Bases Reguladoras de 30 de noviembre de 2022 de la Consejería de Mujer, 
LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia.

2.- En aplicación del artículo 21 de las Bases Reguladoras de estas 
subvenciones, las entidades deberán solicitar al IMAS la modificación de la 
Resolución de Concesión cuando durante el desarrollo del programa se produzcan 
las siguientes circunstancias:

a. Cualquier variación en las actuaciones del proyecto que genere una 
modificación en los objetivos de realización y/o en los de resultados previstos en 
el proyecto inicial o el adaptado, en su caso.

b. Cualquier alteración económica que suponga la redistribución entre los 
conceptos de personal directo y becas de asistencia de las personas participantes.

c. Necesidad de prórroga del plazo de ejecución y/o el de justificación, 
cuando la actividad subvencionada no pueda realizarse y/o justificarse en el plazo 
previsto.
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d. La reducción del importe concedido como consecuencia de la obtención, 
por parte de la entidad de otra subvención destinada a la misma finalidad.

La solicitud de modificación de la Resolución de concesión, en los cuatro 
supuestos anteriores, deberá realizarse con carácter inmediato al acaecimiento 
de dichas circunstancias y, en todo caso, con un mes de antelación al del día de 
finalización del periodo de ejecución del proyecto.

En el supuesto 2.c) la solicitud de prórroga del plazo de justificación deberá 
realizarse al menos un mes antes a la finalización del periodo de justificación del 
proyecto.

3.- La modificación de la Resolución también se podrá solicitar cuando 
concurran circunstancias de toda índole, excepcionales y ajenas al beneficiario, 
que por razones sanitarias o por catástrofes naturales imposibiliten la realización 
de la formación en las condiciones establecidas en el artículo 8 de la presente 
convocatoria.

4.- El órgano concedente resolverá dichas solicitudes aceptando o denegando 
la modificación propuesta. El plazo para resolver y notificar la modificación de la 
Resolución de concesión será de dos meses desde su presentación, excepto para 
el supuesto 2. c), en el que deberá resolverse dentro del plazo inicialmente fijado 
para la ejecución del proyecto o para su justificación en su caso. 

Se entenderán desestimadas las solicitudes por silencio administrativo que 
no sean resueltas y notificadas expresamente en dicho plazo. 

Contra la resolución que resuelva la ampliación de plazo de justificación no 
podrá interponerse recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre

5.- Para el supuesto 2. a), la modificación de la Resolución de concesión 
no podrá suponer la autorización de la reducción de los objetivos de realización 
en más de 5 participantes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4.5 de la 
presente resolución.

En ningún caso la autorización podrá reducir los objetivos de realización 
y/o de resultados por debajo del número que dio lugar a la ponderación en los 
criterios 4.1, 4.2, 4.3, y 4.4 para la determinación del importe de la subvención. 

6.- La autorización de la modificación de la Resolución de concesión no podrá 
alterar el objeto o finalidad de la subvención ni dañar derechos a terceros y 
deberá traer su causa en circunstancias imprevistas o ser necesaria para el buen 
fin de la actuación.

7.- Los remanentes que pudieran generarse a consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y publicidad de 
las subvenciones percibidas, recogidas en el artículo 22 de las Bases Reguladoras, 
en ningún caso podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, 
ni ser elegibles.

Artículo 17.- Información, Comunicación y Publicidad de las 
subvenciones.

1.- Las subvenciones concedidas se harán públicas en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el momento de su concesión, así 
como en la Web del IMAS.

2.- La aceptación de la subvención implicará, automáticamente, la aceptación 
del beneficiario de ser incluido en la lista pública prevista en el artículo 49.3 del 
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Reglamento de Disposiciones Comunes y la aceptación del artículo 17 y Anexo I 
relativos a indicadores del Reglamento FSE+.

3.- Las entidades beneficiarias de las subvenciones adoptarán las medidas 
que, en materia de visibilidad, transparencia y comunicación de las ayudas, 
se establecen en los artículos 47 y 50, y en el Anexo IX, del Reglamento de 
Disposiciones Comunes y en el artículo 36.1 del Reglamento FSE+.

4.- En todas las medidas de información, difusión y comunicación la entidad 
beneficiaria deberá atenerse a lo establecido en el artículo 22 punto 3 de las 
Bases Reguladoras de estas subvenciones.

5.- Las personas participantes y los profesionales de los proyectos, mediante 
la firma de los Anexos 8 y 9 respectivamente, de la presente convocatoria, 
deberán manifestar haber sido informados sobre la financiación de las actividades 
y actuaciones del proyecto por parte del FSE+.

6.- La entidad beneficiaria deberá disponer de un registro documental y 
gráfico de todas las acciones de comunicación realizadas durante el desarrollo 
del proyecto, que será presentado ante la Dirección General de Pensiones en el 
tiempo y forma en que les sea requerido.

7.- El resumen de las actuaciones realizadas en materia de información, 
difusión y publicidad se presentará en el formato y según instrucciones facilitadas 
al efecto por el IMAS. La herramienta para la recogida de estas actuaciones se 
publicará en la web del IMAS.

Artículo 18.- Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1.- En desarrollo de lo establecido en el artículo 23 de la Orden de Bases 
Reguladoras de 30 de noviembre de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia; las entidades beneficiarias 
vendrán obligadas a:

a. Comprobar que los/las profesionales y voluntarios/as que pudieran 
trabajar en contacto con menores hayan presentado certificado negativo del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 
BOE n.º 134 de 5 de junio de 2021.

b. Mantener la necesaria coordinación con los Servicios Sociales de Atención 
Primaria para posibilitar que, al menos un 20% de las personas participantes en 
el proyecto sean beneficiarios de la prestación Renta Básica de Inserción o de la 
Ayuda Periódica de Inserción y Protección Social. En caso de existir circunstancias 
ajenas a la entidad que impidan el cumplimiento de esta obligación, la entidad 
deberá reflejar las mismas en la Memoria Técnica del Proyecto.

c. Comunicar cualquier previsión de modificación de los términos y contenidos 
del proyecto inicial o adaptado en su caso, con carácter previo a su realización, 
para la autorización por parte del órgano gestor, en su caso. La comunicación de 
cualquier alteración económica que suponga la redistribución entre los conceptos 
de personal directo y becas de asistencia deberá ir acompañada del nuevo 
desglose económico, en el correspondiente Libro Excel, en el que se recojan 
dichos cambios.

d. Comunicar la contratación de los/las profesionales que no estuviesen 
incluidos en el proyecto inicial o adaptado en su caso, así como la modificación 
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que se produzca en cualquier contrato, en el plazo máximo de 15 días desde su 
formalización, acompañada de la correspondiente documentación acreditativa.

e. Sustituir al personal técnico obligatorio que cause baja en el proyecto 
en el plazo máximo de un mes. Debiendo comunicarse los datos de la persona 
que sustituye acompañada del nuevo desglose económico, en el correspondiente 
Libro Excel, en el que se recojan dichos cambios, así como de la documentación 
del nuevo profesional.

f. Si la entidad hubiese optado por acreditar la dedicación de los profesionales 
al proyecto mediante certificación del representante de la entidad, deberá 
comunicar las posibles variaciones de imputación en el pazo de 15 días desde que 
se produzcan, adjuntando una nueva certificación adaptada a dichos cambios, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9 punto 3 apartados m) y n), de la presente 
resolución.

g. Recoger los datos de las personas que participen en los proyectos y los 
indicadores de realización y de resultados, en la herramienta facilitada por el 
Órgano Gestor, la cual será publicada en la web del IMAS, siendo imprescindible 
que cada participante haya cumplimentado y firmado el Anexo 9 de recogida de 
sus datos e información respecto al tratamiento de estos y su verificación.

h. Recabar la acreditación de la situación de vulnerabilidad social, riesgo 
o exclusión social de cada persona participante. En el caso de los/las jóvenes 
participantes en el Programa 2, deberá presentarse, además, la acreditación de 
estar inscritos en el Sistema Nacional de Garanta Juvenil.

i. Informar, a los servicios Sociales Públicos de referencia de cada participante 
del desarrollo de su IIIA, cuando estos lo requieran y, en todo caso, al menos una 
vez a lo largo de su itinerario.

j. Mantener un registro de actuaciones realizadas en el marco del proyecto, 
según lo establecido en el artículo 23 punto 2 e) de las Bases Reguladoras, en el 
soporte y en los términos que el IMAS determine. La herramienta para la recogida 
de las actuaciones del proyecto y las personas que las han realizado, con sus 
correspondientes instrucciones de cumplimentación, se publicará igualmente en 
la web del IMAS.

k. Aportar cualquier información y/o documentación que sea requerida por 
el Servicio de Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social durante la 
ejecución y periodo de justificación del proyecto, en el plazo establecido en el 
correspondiente requerimiento.

2.- Como beneficiaria de una subvención del Fondo Social Europeo Plus, la 
entidad está obligada a cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 23 punto 2 
de la Orden de Bases de estas subvenciones, debiendo conservar los documentos 
justificativos referidos a la realización de las acciones subvencionadas, así como a 
los gastos y pagos realizados en los términos y plazos establecidos en el artículo 
82 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de junio de 2021, que establece un plazo de 5 años a partir del 31 de diciembre 
del año en que la autoridad de gestión efectúe un último pago al beneficiario. 
La fecha concreta hasta la cual deben ser conservados será comunicada 
expresamente a los beneficiarios por el órgano encargado del seguimiento del 
proceso de justificación de la subvención.
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Artículo 19.- Seguimiento de los programas.

1.- El seguimiento del adecuado desarrollo de los proyectos que se 
desarrollen en el marco de la presente convocatoria corresponderá al Servicio de 
Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social.

2.- Mediante las verificaciones “in situ”, se evaluarán aquellos aspectos 
relevantes respecto al desarrollo del proyecto, así como los aspectos relativos 
al cumplimiento de condiciones y/u obligaciones que la entidad adquiere por ser 
beneficiaria.

3.- El Servicio de Programas de Inclusión y Corresponsabilidad Social podrá 
requerir la documentación tanto gráfica como audiovisual que sea precisa, así 
como la cumplimentación de cuestionarios que permitan recabar información 
para la evaluación de los proyectos.

4.- Con la misma finalidad, podrá convocarse reuniones, presenciales y/o 
telemáticas con los profesionales encargados del desarrollo de los proyectos.

5.- De forma complementaria, con el fin de evaluar y consolidar los proyectos 
en su territorio y/o en su ámbito de actuación y de establecer los canales de 
coordinación de los agentes que pudieran tener implicación en el proceso 
de inserción de las personas participantes, podrán realizarse Comisiones de 
Coordinación y Seguimiento, cuya composición y funcionamiento se regula en el 
artículo 24 punto 2.2. de las Bases Reguladoras. 

Artículo 20.- Justificación de las subvenciones.

1.- El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación de 
estas subvenciones es la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas 
de Inclusión, a través del Servicio de Programas de Inclusión y Corresponsabilidad 
Social.

2.- Los beneficiarios están obligados a presentar la justificación ante la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del IMAS 
relativa a la aplicación de los fondos percibidos a la finalidad que sirvió de 
fundamento a la concesión de la subvención en los términos recogidos en el 
artículo 25 de las Bases Reguladoras.

3.- El plazo para presentar la justificación será de dos meses a contar a partir 
del último día del periodo de ejecución del proyecto.

4.- En desarrollo a lo establecido en el artículo 25 de la Orden de Bases 
Reguladoras, las entidades beneficiarias de las subvenciones están obligadas a 
la presentación, en formato electrónico, de la cuenta justificativa que contenga 
los documentos que se relacionan en el punto 5 y 6 del presente artículo, que 
deberán ser presentados según lo establecido en el artículo 9 de la presente 
norma, según se trate de justificación técnica o justificación económica del 
proyecto:

5.- Para la justificación técnica del proyecto la entidad deberá presentar:

5.1 Evaluación del desarrollo y resultados del proyecto, según Anexo 6: 
“Memoria Técnica del Proyecto”, modelo publicado en la web del IMAS para 
cada uno de los Programas regulados en la presente resolución, firmada por el 
profesional técnico que la haya elaborado y con el Visto Bueno del responsable 
de la entidad, cumplimentada de acuerdo a las instrucciones que se recojan en el 
modelo para la justificación.
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5.2 Datos de las personas que han participado en el proyecto, indicadores 
de realización y de resultados, cumplimentada en la herramienta de recogida y 
de acuerdo a sus instrucciones y formato publicado por el Órgano Gestor en la 
WEB del IMAS o en la aplicación informática que expresamente se le indique. La 
entidad deberá disponer de una copia del NIF/NIE de cada una de las personas 
participantes incluidas.

5.3 Relación de actividades de información, comunicación y publicidad, en 
el soporte publicado por el IMAS en la web para esta convocatoria, acompañado 
del Dossier, con imágenes y vínculos de las actuaciones realizadas y según las 
indicaciones del artículo 25 apartado 5.1.7. de las Bases Reguladoras.

5.4 Documentos acreditativos de la situación de vulnerabilidad, riesgo o 
exclusión social de las personas que hayan sido incluidas como participantes. 
Dicha acreditación deberá estar cumplimentada de acuerdo al modelo acordado 
en el marco del Protocolo de coordinación para mejorar la inserción sociolaboral 
de personas en situación o riesgo de exclusión social, que fue firmado el 30 de 
noviembre de 2017, el cual está publicado en la web del IMAS.

5.5 Documentos, firmados por las personas participantes en los proyectos 
en los que manifiesten haber sido informados/as respecto al tratamiento de sus 
datos de carácter personal, cumplimentado en el Anexo 7: Información sobre los 
datos de carácter personal”, publicado en la web del IMAS.

5.6 En el caso del Programa 2, recogido en el Anexo 2 de la presente 
resolución, deberá aportarse la acreditación de cada participante de estar 
inscrito/a en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil a fecha de incorporación al 
proyecto.

5.7 En caso de subcontratación de acción formativa, un informe en el que se 
evalúe el desarrollo de la actuación y los resultados obtenidos.

5.8 Declaración responsable, firmada por el representante de la entidad, en 
la que se manifieste que los profesionales y/o voluntarios que han trabajado en 
contacto con menores, han presentado certificado negativo del Registro Central 
de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos, en caso de que alguna 
de las personas participantes sea menor.

5.9 Documentación correspondiente a las tres categorías relacionadas a 
continuación, que deberá ser presentada de acuerdo a lo establecido de en el 
artículo 9 de la presente resolución, escaneada en un bloque independiente y con 
la siguiente denominación:

a. Soportes documentales de formación: Se subirá en un bloque con esta 
denominación todos aquellos soportes que se haya utilizado para las acciones 
formativas del proyecto excepto las firmas de las personas participantes; 
manuales, modelos de evaluación o exámenes, estándares mínimos para las 
formaciones que no ofrezcan cualificación oficial, cuestionarios etc.

b. Soportes documentales de información, comunicación y publicidad: 
Se subirá, en un bloque con esta denominación toda aquella documentación 
relacionada con la información, comunicación y publicidad realizada en los 
proyectos: trípticos, flyers, posters, páginas web, publicaciones en prensa, 
folletos, carteles y similares.

c. Soportes documentales de seguimiento de las acciones del proyecto: Se 
subirá en un bloque con esta denominación toda la documentación de soporte 
de las acciones del proyecto; Actuaciones de Acompañamiento Integral Técnico: 
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Activación, Atención Social (modelo de itinerario, modelo de diagnóstico socio-
laboral, modelo de diagnóstico del nivel de empleabilidad, tutorías individuales y/o 
grupales, etc.), Orientación laboral (diagnóstico laboral, nivel de empleabilidad, 
tutorías individuales y/o grupales, etc.), Seguimiento en la fase del empleo, etc. 
Respecto a la prospección empresarial (modelos de justificación de las visitas a 
las empresas, convenios para prácticas, base de datos de las empresas etc.), 
coordinación con Servicios Sociales públicos y Servicios de Empleo (acuerdos 
alcanzados, calendario de reuniones, etc.).

6.- Para la justificación económica del proyecto, la entidad deberá presentar:

6.1 Memoria de justificación económica según el siguiente detalle:

a. Libro Excel de “Desglose de costes del proyecto”, según modelo de 
Anexo 15: Libro Excel de desglose de gastos del proyecto en su modalidad 
de justificación según tipología, publicado en la Web específicamente para la 
justificación económica.

b. Certificaciones contables, según modelo de Anexo 15, para cada uno de 
los gastos recogidos en el Libro Excel de desglose de costes del proyecto.

c. Declaración responsable de haber percibido o no otros ingresos referidos 
al proyecto subvencionado según modelo de Anexo 5 “Declaración responsable de 
otras subvenciones”.

d. Declaración responsable, del representante de la entidad, en la que 
manifieste que se mantiene un sistema de contabilidad separado de todas las 
transacciones relacionadas con el proyecto y que dispone de los libros contables y 
registros específicos exigidos que permiten la comprobación de ingresos y gastos 
del proyecto, según Anexo 16: Declaración responsable de contabilidad.

e. En caso de que la entidad realice aportación económica en los gastos de 
Personal Directo (cofinanciación), y que esta provenga, en todo o en parte, de 
la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, la entidad 
deberá presentar el documento acreditativo de la concesión, en el que conste la 
cuantía otorgada a la entidad, en su caso.

6.2 Para la justificación de los costes de Personal Directo:

a. Para el Personal Directo contratado por la entidad:

a.a Relación de gastos de Personal Directo y su certificación contable, según 
Anexo 15: Libro Excel de desglose de gastos del proyecto según tipología en su 
modalidad de justificación.

a.b Acreditación de las horas efectivamente dedicadas al proyecto mediante 
cualquiera de las opciones recogidas en el artículo 5 punto 2.2.1 y 2.2.2 y el 
artículo 10 punto 3 m) y n) de la presente resolución.

En el supuesto de que la entidad opte por los certificados de dedicación 
al proyecto, estos deberán guardar concordancia con los presentados junto 
a la solicitud de la subvención o el proyecto adaptado en su caso, o con los 
presentados a lo largo de la ejecución del mismo en caso de variación en la 
situación de alguno de los/las profesionales, debiendo estos ser coherentes con 
la imputación de gastos de personal reflejado en el Libro Excel de Desglose de 
Costes.

a.c Nóminas del periodo imputado de cada trabajador/a, incluidas las pagas 
extras en caso de no estar prorrateadas. No será imprescindible que estas estén 
firmadas, si el pago se realiza mediante transferencia bancaria.
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a.d Recibos de liquidación de cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores 
(RLC y RNT) para justificar el ingreso de cuotas a la Seguridad Social.

a.e Modelos 111 y modelo 190 del ingreso del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

a.f Documentos acreditativos de los pagos.

b. Para las Colaboraciones Técnicas:

b.a Facturas abonadas a los/las colaboradores/as (personas físicas) por 
el servicio realizado, donde se especifique la denominación del proyecto y la 
actividad o tarea realizada (denominación de la acción formativa, fechas de 
realización, coste/hora y número de horas), debiendo estar conformadas por el 
representante de la Entidad.

b.b Acreditación documental del ingreso del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que corresponda para cualquier tipo de colaboración.

b.c Relación de Colaboraciones Técnicas, y su certificación contable, según 
Anexo 15: Libro Excel de desglose de gastos del proyecto según tipología en su 
modalidad de justificación.

b.d Documentos acreditativos de los pagos.

c. Para el personal que forme parte de una subcontratación, siempre y 
cuando haya sido desglosado su coste tanto en el acuerdo previo como en la 
factura de la acción formativa de que se trate:

c.a Factura en la que se desglose el importe correspondiente a las horas del/
la profesional formador/a de forma diferenciada del resto de gastos que conlleve 
dicha subcontratación.

c.b Documentos acreditativos del pago.

5.3 Para la justificación de los gastos de Becas de Asistencia:

a. Justificación de la asistencia diaria de las personas que realicen la acción 
formativa así como del profesional docente que la imparte, de acuerdo al modelo 
de Anexo 12: Registro diario de asistencia a acciones formativas becadas. 

b. Certificado de acciones formativas, de acuerdo al Anexo 17: Certificado de 
acción formativa.

c. Relación de Becas de Asistencia y su certificación contable, según Anexo 
15: Libro Excel de desglose de gastos del proyecto según tipología en su 
modalidad de justificación.

d. Documentos acreditativos del pago.

5.4 Para la justificación de Otros Gastos del Proyecto, no se requiere 
documentación justificativa, no obstante la entidad deberá disponer de la 
documentación acreditativa del gasto y pago de los mismos (facturas y demás 
documentos con valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil y 
con eficacia administrativa), además, de la documentación que justifique su 
relación con la ejecución de las acciones del proyecto, para futuras actuaciones 
de comprobación, seguimiento y evaluación de la aplicación de la subvención.

5.5 Únicamente serán admisibles aquellos documentos electrónicos cuya 
autenticidad pueda ser comprobada. En los supuestos que el documento incluya 
datos de otros profesionales no imputados a los proyectos, podrá sustituirse por 
certificaciones del organismo de que se trate.
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5.6 Para la justificación acreditativa del pago de forma general, podrá ser 
admisible cualquier modalidad de pago materializado a través de una entidad 
financiera, que se acreditará mediante justificante de la operación o transacción 
bancaria correspondiente (adeudo, orden de transferencia, extracto bancario o 
cualquier otro documento, inclusive certificado de la entidad financiera). Dicho 
justificante de pago servirá para identificar, como mínimo, el correspondiente 
movimiento bancario y sus circunstancias de pagador (titular y número de 
cuenta), beneficiario del pago, importe y fecha efectiva de la operación, así como 
la factura o gasto que se salda. 

Si el justificante de pago agrupa varios gastos en una remesa de transferencias, 
deberá estar acompañado de un documento que acredite una relación de las mismas, 
y preferiblemente se marcarán los gastos a justificar para su mejor identificación. El 
importe total deberá coincidir con el justificante de pago. 

Pago mediante cheque: sólo se admitirá con carácter nominativo y se 
acreditará mediante cheque o pagaré que identifique el concepto o gasto que se 
salda, así como el justificante de pago que acredite que el destinatario ha hecho 
efectivo el mismo. 

En el supuesto de pagos en efectivo, mediante recibí que podrá estar 
consignado en el mismo documento que soporta el gasto, firmado por el 
beneficiario o proveedor, indicando la persona que lo firma, su DNI, fecha y sello, 
en su caso. 

Disposición adicional única.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 b) y artículo 23.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según redacción 
dada por la Ley 15/2004, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa, la convocatoria se publicará 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), una vez que se haya 
presentado ante ésta el texto de la convocatoria y la información requerida para 
su publicación. Por conducto de la BDNS se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia un extracto de la convocatoria.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de la 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del extracto de la 
presente resolución de convocatoria.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada, ante la Presidencia del Instituto Murciano 
de Acción Social, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la publicación de su extracto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, de 
conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 28 de diciembre de 2022.—El Director Gerente del Instituto Murciano 
de Acción Social, Raúl Nortes Ortín.
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ANEXO 1 
     
Programa 1: Activación de la empleabilidad de personas en situación de vulnerabilidad social 
     

Destinatarios 

  Personas gitanas. 
  Personas reclusas y exreclusas. 
  Personas en rehabilitación por adicciones. 
  Personas víctimas de violencia. 
  Personas víctimas de tráfico, trata o prostitución. 
  Personas afectadas por la exclusión en materia de vivienda. 
   Personas  beneficiarias  de  rentas  mínimas  o  ayudas  de 
análoga naturaleza. 
  Personas con vulnerabilidad social acreditada.   

     

Crédito presupuestario 
Partida  presupuestaria  51.04.00  314C.485.02  de  la  Ley  de 
Presupuestos  Generales  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la 
Región de Murcia para 2023, Proyecto de Gasto 48.435 y por 
un importe total de 4.550.000 €. 

   
 

 

TIPOS DE PROYECTOS 
     
1. PROYECTOS INSTITUCIONALES 
     

Ámbito de desarrollo 
El proyecto se desarrolla en el ámbito de una  institución,  con 
normas  propias  de  funcionamiento  que  condicionan  el 
desarrollo de las actuaciones del IIIA recogidas en el artículo 8 
de la presente Resolución. 

     

Cuantía máxima 
subvencionable 

140.000 euros para un proyecto de 18 meses de duración, o la 
parte proporcional  en  caso de duración  inferior.  La  cual debe 
ser redondeada al número entero inferior más próximo. 

     

Método de financiación de los 
costes subvencionables 

Costes  directos  de  personal  +  14%  de  los  costes  directos  de 
personal para otros gastos del proyecto. 

     

Participantes  El proyecto debe contar al menos con 70 participantes.  
 

     
Actuaciones del IIIA 

     

Área de Mejora Competencial de la Persona 
El proyecto no contempla actuaciones en el Área de Formación Profesional para el Empleo, por lo 
que las 100 horas del Área de mejora Competencial de la Persona se realizaran con contenidos 
del Ámbito Sociolaboral y el Ámbito Prelaboral. 

     

Área de Acompañamiento Integral Técnico 
Para  un  itinerario  de  18 meses  de  duración  cada  participante  debe  haber  realizado  al  menos 
80 horas,  si  el  proyecto  es  de  duración  inferior  se  aplicará  la  reducción  proporcional  de  las 
mismas. 
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Área Complementaria 
Para  un  itinerario  de  18 meses  de  duración  cada  participante  debe  haber  realizado  al  menos 
60 horas,  si  el  proyecto  es  de  duración  inferior  se  aplicará  la  reducción  proporcional  de  las 
mismas. 

     

Características específicas  
No se contempla percepción de becas de asistencia por parte 
de las personas participantes. 
Se exceptúa a este tipo de proyectos de la obligación recogida 
en el artículo 18 punto 1 b de la presente Resolución.  

 
 

 
2. PROYECTOS DE UN TERRITORIO O ÁMBITO ESPECÍFICO DE ACTUACIÓN 

     

Ámbito de desarrollo  El proyecto se desarrolla en un único dispositivo territorial o en 
el marco de atención específico de un colectivo concreto.  

     

Cuantía máxima 
subvencionable 

180.000 euros para un proyecto de 18 meses de duración, o la 
parte proporcional en caso de duración  inferior.  La cual debe 
ser redondeada al número entero inferior más próximo.  

     

Método de financiación de los 
costes subvencionables 

Costes directos de personal + becas de asistencia + 18% de los 
costes directos de personal para otros gastos del proyecto.  

     

Participantes  El proyecto debe contar al menos con 70 participantes.  
   

 
 

Actuaciones del IIIA 
     

Área de Mejora Competencial de la Persona  
   

Para un itinerario de 
18 meses de duración 
cada participante 

debe haber realizado 
al menos 100 horas, si 

el proyecto es de 
duración inferior se 
aplicará la reducción 
proporcional de las 

mismas. 
 

Ámbito Sociolaboral 
 

Ámbito Prelaboral 
 

Ámbito de Formación 
Profesional para el 

Empleo 

 

El proyecto debe incluir al menos 120 horas en 
el  Ámbito  de  Formación  Profesional  Para  el 
Empleo,  que  se  realizarán  en  módulos 
formativos  presenciales  de  contenido  y 
duración similar  a los recogidos en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones  (Artículo 8, 4.2 de 
la presente Resolución). 
Al  menos  30  de  las  personas  participantes 
debe  haber  realizado  uno  de  los módulos  de 
este  ámbito,  entre  los  que  se  incluyen  los 
módulos de prácticas profesionales. 
 

 

Área de Acompañamiento Integral Técnico 
Para  un  itinerario  de  18 meses  de  duración  cada  participante  debe  haber  realizado  al  menos 
80 horas,  si  el  proyecto  es  de  duración  inferior  se  aplicará  la  reducción  proporcional  de  las 
mismas.  
 

Área Complementaria 
Para  un  itinerario  de  18 meses  de  duración  cada  participante  debe  haber  realizado  al  menos 
60 horas,  si  el  proyecto  es  de  duración  inferior  se  aplicará  la  reducción  proporcional  de  las 
mismas.  
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Características específicas  

La asistencia a las formaciones realizadas en el Área de Mejora 
Competencial de la persona debe estar becada.  
 

Las  personas  que  no  asistan  a  alguna  de  las  sesiones  de  los 
módulos  formativos  del  Ámbito  Sociolaboral  y  el  Ámbito 
Prelaboral,  podrán  recuperar  los  contenidos  de  forma 
individual.  Las  actuaciones  de  recuperación  no  estarán 
becadas. 
 

Las  acciones  del  Ámbito  de  Formación  Profesional  para  el 
Empleo se realizarán con formato de módulos presenciales.  

 
 

 
 

3. PROYECTOS DE DOS TERRITORIOS 
     

Ámbito de desarrollo 
El  proyecto  se  desarrolla  todos  los  días  de  la  semana  y  de 
forma  simultánea  en  dos  sedes  territoriales  habilitadas  para 
ello, donde se realizan las actuaciones del IIIA por parte de dos 
grupos de participantes diferenciados.  

     

Cuantía máxima 
subvencionable 

220.000 euros para un proyecto de 18 meses de duración, o la 
parte proporcional en caso de duración  inferior.  La  cual debe 
ser redondeada al número entero inferior más próximo.  

     

Método de financiación de los 
costes subvencionables 

Costes directos de personal + becas de asistencia + 20% de los 
costes directos de personal para otros gastos del proyecto.  

     

Participantes  El proyecto debe contar al menos con 90 participantes. El 40% 
de los participantes deben ser atendidos en la segunda sede.  

   
 

 

Actuaciones del IIIA 
     

Área de Mejora Competencial de la Persona  
   

Para un itinerario de 
18 meses de duración 
cada participante 

debe haber realizado 
al menos 100 horas, si 

el proyecto es de 
duración inferior se 
aplicará la reducción 
proporcional de las 

mismas. 

Ámbito Sociolaboral 
 

Ámbito Prelaboral 
 

Ámbito de Formación 
Profesional para el 

Empleo 
 

 

Formación  con  contenidos  relativos  a  dos 
cualificaciones  específicas  diferenciadas, 
conformadas  por  módulos  o  unidades 
competenciales    que  sumen  al  menos 
180 horas. 
Los  contenidos  y  duración  de  los  módulos 
serán  similares    a  los  recogidos  en  el 
Catálogo  Nacional  de  Cualificaciones. 
(Artículo 8, 4.2 de la presente Resolución). 
 

Al menos 30 de  las  personas  participantes 
debe haber realizado uno de los módulos de 
este  ámbito,  entre  los  que  se  incluyen  los 
módulos de prácticas profesionales. 
 

Debe  haber  participantes  de  ambas  sedes 
que realicen la formación de este ámbito. 
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Área de Acompañamiento Integral Técnico 

Para  un  itinerario  de  18 meses  de  duración  cada  participante  debe  haber  realizado  al  menos 
80 horas,  si  el  proyecto  es  de  duración  inferior  se  aplicará  la  reducción  proporcional  de  las 
mismas.  
 

Área Complementaria 
Para  un  itinerario  de  18 meses  de  duración  cada  participante  debe  haber  realizado  al  menos 
60 horas,  si  el  proyecto  es  de  duración  inferior  se  aplicará  la  reducción  proporcional  de  las 
mismas.  

     

Características específicas  

La asistencia a las formaciones realizadas en el Área de Mejora 
Competencial de la persona debe estar becada.  
Las  personas  que  no  asistan  a  alguna  de  las  sesiones  de  los 
módulos  formativos  del  Ámbito  Sociolaboral  y  el  Ámbito 
Prelaboral,  podrán  recuperar  los  contenidos  de  forma 
individual.  Las  actuaciones  de  recuperación  no  estarán 
becadas. 
Las  acciones  del  Ámbito  de  Formación  Profesional  para  el 
Empleo se realizarán con formato de módulos presenciales.  

 
 
 

4. PROYECTOS COMARCALES 
     

Ámbito de desarrollo 
El  proyecto  dispondrá  de  una  sede  central,  desde  la  que  se 
desplazan los profesionales a los dispositivos situados en otros 
municipios,  localidades  y/o  pedanías,  al  menos  un  día  a  la 
semana para el desarrollo de los IIIA.  

     

Cuantía máxima 
subvencionable 

256.000 euros para un proyecto de 18 meses de duración, o la 
parte proporcional en caso de duración  inferior.  La  cual debe 
ser redondeada al número entero inferior más próximo.  

     

Método de financiación de los 
costes subvencionables 

Costes directos de personal + becas de asistencia + 23% de los 
costes directos de personal para otros gastos del proyecto.  

     

Participantes 
El proyecto debe contar al menos con 95 participantes. 
El 40% de los participantes deben ser atendidos en las distintas 
sedes territoriales.  

   
 

 

Actuaciones del IIIA 
     

Área de Mejora Competencial de la Persona  
   

 

Para un itinerario de 
18 meses de duración 
cada participante 

debe haber realizado 
al menos 100 horas, si 

el proyecto es de 
duración inferior se 
aplicará la reducción 
proporcional de las 

mismas. 
 

Ámbito Sociolaboral 
 

Ámbito Prelaboral 
 

 
Ámbito de Formación 
Profesional para el 

Empleo 
 
 

 
Formación  con  contenidos  relativos  a  dos 
cualificaciones  específicas  diferenciadas, 
conformadas  por  módulos  o  unidades 
competenciales  que  sumen  al  menos 
180 horas. 
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  Los  contenidos  y  duración  de  los  módulos 
serán  similares  a  los  recogidos  en  el 
Catálogo  Nacional  de  Cualificaciones. 
(Artículo 8, 4.2 de la presente Resolución). 
Al  menos  30  de  las  personas  participantes 
debe haber realizado uno de los módulos de 
este  ámbito,  entre  los  que  se  incluyen  los 
módulos de prácticas profesionales. 
La  formación  debe  realizarse  al  menos  en 
dos de los dispositivos en los que se realiza 
el proyecto. 
 
 

Área de Acompañamiento Integral Técnico 
Para un itinerario de 18 meses de duración cada participante debe haber realizado al menos 
80 horas, si el proyecto es de duración inferior se aplicará la reducción proporcional de las 

mismas.  
 

Área Complementaria 
Para un itinerario de 18 meses de duración cada participante debe haber realizado al menos 
60 horas, si el proyecto es de duración inferior se aplicará la reducción proporcional de las 

mismas.  
     

Características específicas  

La asistencia a las formaciones realizadas en el Área de Mejora 
Competencial de la persona debe estar becada.  
Las  personas  que  no  asistan  a  alguna  de  las  sesiones  de  los 
módulos  formativos  del  Ámbito  Sociolaboral  y  el  Ámbito 
Prelaboral,  podrán  recuperar  los  contenidos  de  forma 
individual.  Las  actuaciones  de  recuperación  no  estarán 
becadas. 
Las  acciones  del  Ámbito  de  Formación  Profesional  para  el 
Empleo se realizarán con formato de módulos presenciales.  
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ANEXO 2 
     
Programa 2: Inclusión activa de jóvenes en situación de vulnerabilidad social 
     

Destinatarios 
Personas jóvenes, no ocupadas y no integradas en los sistemas 
de educación o  formación y que estén  inscritos en el  Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil.  

     

Crédito presupuestario 

Estas subvenciones se harán efectivas con cargo a los créditos 
de la partida presupuestaria 51.04.00 314C.485.02 de la Ley de 
Presupuestos  Generales  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la 
Región de Murcia para 2023, Proyecto de Gasto 48.436 y por 
un importe total de 1.950.000 €.  

 
 

   

TIPOS DE PROYECTOS 
     

1. PROYECTOS INSTITUCIONALES 
     

Ámbito de desarrollo 
El proyecto se desarrolla en el ámbito de una  institución,  con 
normas  propias  de  funcionamiento  que  condicionan  el 
desarrollo de las actuaciones del IIIA recogidas en el artículo 8 
de la presente Resolución. 

     

Cuantía máxima 
subvencionable 

140.000 euros para un proyecto de 18 meses de duración, o la 
parte proporcional  en  caso de duración  inferior.  La  cual debe 
ser redondeada al número entero inferior más próximo. 

     

Método de financiación de los 
costes subvencionables 

Costes  directos  de  personal  +  14%  de  los  costes  directos  de 
personal para otros gastos del proyecto. 

     

Participantes  El proyecto debe contar al menos con 70 participantes.  
   

 

 
Actuaciones del IIIA 

     

Área de Mejora Competencial de la Persona 
El proyecto no contempla actuaciones en el Área de Formación Profesional para el Empleo, por lo 
que las 100 horas del Área de mejora Competencial de la Persona se realizaran con contenidos 

del Ámbito Sociolaboral y el Ámbito Prelaboral.  
 

Área de Acompañamiento Integral Técnico 
Para un itinerario de 18 meses de duración cada participante debe haber realizado al menos 
80 horas, si el proyecto es de duración inferior se aplicará la reducción proporcional de las 

mismas. 
 

Área Complementaria 
Para un itinerario de 18 meses de duración cada participante debe haber realizado al menos 
60 horas, si el proyecto es de duración inferior se aplicará la reducción proporcional de las 

mismas. 
     

Características específicas  
No se contempla percepción de becas de asistencia por parte 
de las personas participantes. 
Se exceptúa a este tipo de proyectos de la obligación recogida 
en el artículo 18 punto 1 b de la presente Resolución.  
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2. PROYECTOS DE UN TERRITORIO O ÁMBITO ESPECÍFICO DE ACTUACIÓN 
     

Ámbito de desarrollo  El proyecto se desarrolla en un único dispositivo territorial o en 
el marco de atención específico de un colectivo concreto.  

     

Cuantía máxima 
subvencionable 

180.000 euros para un proyecto de 18 meses de duración, o la 
parte proporcional en caso de duración  inferior.  La  cual debe 
ser redondeada al número entero inferior más próximo.  

     

Método de financiación de los 
costes subvencionables 

Costes directos de personal + becas de asistencia + 18% de los 
costes directos de personal para otros gastos del proyecto.  

     

Participantes  El proyecto debe contar al menos con 70 participantes.  
   

 
 

Actuaciones del IIIA 
     

Área de Mejora Competencial de la Persona  
   

Para un itinerario de 
18 meses de duración 
cada participante 

debe haber realizado 
al menos 100 horas, si 

el proyecto es de 
duración inferior se 
aplicará la reducción 
proporcional de las 

mismas. 
 

Ámbito Sociolaboral 
 

Ámbito Prelaboral 
 

Ámbito de Formación 
Profesional para el 

Empleo 
 

 

El proyecto debe incluir al menos 120 horas en 
el  Ámbito  de  Formación  Profesional  Para  el 
Empleo,  que  se  realizarán  en  módulos 
formativos  presenciales  de  contenido  y 
duración similar  a los recogidos en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones  (Artículo 8, 4.2 de 
la presente Resolución). 
Al  menos  30  de  las  personas  participantes 
debe  haber  realizado  uno  de  los módulos  de 
este  ámbito,  entre  los  que  se  incluyen  los 
módulos de prácticas profesionales.  
 
 

Área de Acompañamiento Integral Técnico 
Para un itinerario de 18 meses de duración cada participante debe haber realizado al menos 
80 horas, si el proyecto es de duración inferior se aplicará la reducción proporcional de las 

mismas.  
 

Área Complementaria 
Para un itinerario de 18 meses de duración cada participante debe haber realizado al menos 
60 horas, si el proyecto es de duración inferior se aplicará la reducción proporcional de las 

mismas.  
     

Características específicas  

 

La asistencia a las formaciones realizadas en el Área de Mejora 
Competencial de la persona debe estar becada.  
 

Las  personas  que  no  asistan  a  alguna  de  las  sesiones  de  los 
módulos  formativos  del  Ámbito  Sociolaboral  y  el  Ámbito 
Prelaboral,  podrán  recuperar  los  contenidos  de  forma 
individual.  Las  actuaciones  de  recuperación  no  estarán 
becadas. 
 

Las  acciones  del  Ámbito  de  Formación  Profesional  para  el 
Empleo se realizarán con formato de módulos presenciales. 
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3. PROYECTOS DE DOS TERRITORIOS 
     

Ámbito de desarrollo 
El  proyecto  se  desarrolla  todos  los  días  de  la  semana  y  de 
forma  simultánea  en  dos  sedes  territoriales  habilitadas  para 
ello, donde se realizan las actuaciones del IIIA por parte de dos 
grupos de participantes diferenciados.  

     

Cuantía máxima 
subvencionable 

220.000 euros para un proyecto de 18 meses de duración, o la 
parte proporcional en caso de duración  inferior.  La  cual debe 
ser redondeada al número entero inferior más próximo.  

     

Método de financiación de los 
costes subvencionables 

Costes directos de personal + becas de asistencia + 20% de los 
costes directos de personal para otros gastos del proyecto.  

     

Participantes  El proyecto debe contar al menos con 85 participantes. El 40% 
de los participantes deben ser atendidos en la segunda sede.  

   
 

 

Actuaciones del IIIA 
     

Área de Mejora Competencial de la Persona  
   

Para un itinerario de 
18 meses de duración 
cada participante 

debe haber realizado 
al menos 100 horas, si 

el proyecto es de 
duración inferior se 
aplicará la reducción 
proporcional de las 

mismas. 
 

Ámbito Sociolaboral 
 

Ámbito Prelaboral 
 

Ámbito de Formación 
Profesional para el 

Empleo 
 

 
Formación  con  contenidos  relativos  a  dos 
cualificaciones  específicas  diferenciadas, 
conformadas  por  módulos  o  unidades 
competenciales    que  sumen  al  menos  180 
horas. 
 
Los  contenidos  y  duración  de  los  módulos 
serán  similares    a  los  recogidos  en  el 
Catálogo  Nacional  de  Cualificaciones. 
(Artículo 8, 4.2 de la presente Resolución). 
 
Al menos 30 de  las  personas  participantes 
debe haber realizado uno de los módulos de 
este  ámbito,  entre  los  que  se  incluyen  los 
módulos de prácticas profesionales. 
 
Debe  haber  participantes  de  ambas  sedes 
que realicen la formación de este ámbito. 
 
 

Área de Acompañamiento Integral Técnico 
Para un itinerario de 18 meses de duración cada participante debe haber realizado al menos 
80 horas, si el proyecto es de duración inferior se aplicará la reducción proporcional de las 

mismas.  
 

Área Complementaria 
Para un itinerario de 18 meses de duración cada participante debe haber realizado al menos 
60 horas, si el proyecto es de duración inferior se aplicará la reducción proporcional de las 

mismas.  
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Características específicas  

 
La asistencia a las formaciones realizadas en el Área de Mejora 
Competencial de la persona debe estar becada.  
 
Las  personas  que  no  asistan  a  alguna  de  las  sesiones  de  los 
módulos  formativos  del  Ámbito  Sociolaboral  y  el  Ámbito 
Prelaboral,  podrán  recuperar  los  contenidos  de  forma 
individual.  Las  actuaciones  de  recuperación  no  estarán 
becadas. 
 
Las  acciones  del  Ámbito  de  Formación  Profesional  para  el 
Empleo se realizarán con formato de módulos presenciales.  
 

 
 
 

4. PROYECTOS COMARCALES 
     

Ámbito de desarrollo 
El  proyecto  dispondrá  de  una  sede  central,  desde  la  que  se 
desplazan los profesionales a los dispositivos situados en otros 
municipios,  localidades  y/o  pedanías,  al  menos  un  día  a  la 
semana para el desarrollo de los IIIA.  

     

Cuantía máxima 
subvencionable 

256.000 euros para un proyecto de 18 meses de duración, o la 
parte proporcional en caso de duración  inferior.  La  cual debe 
ser redondeada al número entero inferior más próximo.  

     

Método de financiación de los 
costes subvencionables 

Costes directos de personal + becas de asistencia + 23% de los 
costes directos de personal para otros gastos del proyecto.  

     

Participantes 
El proyecto debe contar al menos con 90 participantes. 
El 40% de los participantes deben ser atendidos en las distintas 
sedes territoriales.  

   
 

 

Actuaciones del IIIA 
     

Área de Mejora Competencial de la Persona  
   

 
Para un itinerario de 
18 meses de duración 
cada participante 

debe haber realizado 
al menos 100 horas, si 

el proyecto es de 
duración inferior se 
aplicará la reducción 
proporcional de las 

mismas. 
 

Ámbito Sociolaboral 
 

Ámbito Prelaboral 
 

Ámbito de Formación 
Profesional para el 

Empleo 
 

 
Formación  con  contenidos  relativos  a  dos 
cualificaciones  específicas  diferenciadas, 
conformadas  por  módulos  o  unidades 
competenciales    que  sumen  al  menos  180 
horas. 
 
Los  contenidos  y  duración  de  los  módulos 
serán  similares    a  los  recogidos  en  el 
Catálogo  Nacional  de  Cualificaciones. 
(Artículo 8, 4.2 de la presente Resolución). 
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Al  menos  30  de  las  personas  participantes 
debe haber realizado uno de los módulos de 
este  ámbito,  entre  los  que  se  incluyen  los 
módulos de prácticas profesionales. 
 
La  formación  debe  realizarse  al  menos  en 
dos de los dispositivos en los que se realiza 
el proyecto.  
 
 

Área de Acompañamiento Integral Técnico 
Para un itinerario de 18 meses de duración cada participante debe haber realizado al menos 
80 horas, si el proyecto es de duración inferior se aplicará la reducción proporcional de las 

mismas.  
 

Área Complementaria 
Para un itinerario de 18 meses de duración cada participante debe haber realizado al menos 
60 horas, si el proyecto es de duración inferior se aplicará la reducción proporcional de las 

mismas.  
     

Características específicas  

 
La asistencia a las formaciones realizadas en el Área de Mejora 
Competencial de la persona debe estar becada.  
 
Las  personas  que  no  asistan  a  alguna  de  las  sesiones  de  los 
módulos  formativos  del  Ámbito  Sociolaboral  y  el  Ámbito 
Prelaboral,  podrán  recuperar  los  contenidos  de  forma 
individual.  Las  actuaciones  de  recuperación  no  estarán 
becadas. 
 
Las  acciones  del  Ámbito  de  Formación  Profesional  para  el 
Empleo se realizarán con formato de módulos presenciales.  
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	6880	Publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 1 de diciembre de 2022 sobre recurso de reposición contra Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de mayo 2022 por el que se aprobó la declaración de la urgente ocupación de los bienes y derechos 
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias
	10548/2022	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de modificación de la autorización ambiental integrada concedida en el expediente AAI20140015, del titular Limpieza Municipal de Lorca, S.A, para incorporar a la autorización la modificación no s
	10981/2022	Anuncio de la Resolución de 20 de diciembre de 2022 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula informe de impacto ambiental en relación con el proyecto de central solar fotovoltaica Fuente Álamo XIX DE 3,19 MWdc, en el térm
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
	Confederación Hidrográfica del Segura
	10897/2022	Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura O.A. por el que se somete a información pública el Proyecto para la ampliación de puntos de control de la red S.A.I.H. Sistema Automático de Información Hidrológica del Segura. Nueva red de pu
	IV. Administración Local
	Cartagena
	10740/2022	Aprobación inicial de modificación de los Estatutos de la ADLE Cartagena. 
	10675/2022	Oferta de empleo público 2022 del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
	10804/2022	Aprobación definitiva del acuerdo de aprobación inicial de  modificación del Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio de 2022.
	Cehegín
	10665/2022	Oferta de Empleo Público 2022 del Ayuntamiento de Cehegín.
	Cieza
	10664/2022	Aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de tráfico y movilidad del Ayuntamiento de Cieza.
	Jumilla
	10209/2022	Aprobación definitiva del Reglamento regulador de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Jumilla.
	La Unión
	6890	Exposición pública del padrón del bimestre noviembre-diciembre de 2022, de tasas, por suministro de agua, alcantarillado, recogida de basuras, e impuesto regional de saneamiento y depuración de aguas residuales.
	Las Torres de Cotillas
	10900/2022	Bases especificas que han de regir la convocatoria de una plaza de Técnico de Cultura, mediante proceso de estabilización por concurso.
	10901/2022	Bases especificas que han de regir la convocatoria de una plaza de Animador Técnico Deportivo, mediante proceso de estabilización por concurso.
	10902/2022	Bases específicas que han de regir la convocatoria de cuatro plazas de Trabajador/a Social, mediante proceso de estabilización por concurso.
	10903/2022	Bases específicas que han de regir la convocatoria de una plaza de Trabajador/a Social a jornada parcial, mediante proceso de estabilización por concurso.
	10904/2022	Bases especificas que han de regir la convocatoria de una plaza de Trabajador Social, mediante proceso de estabilización por concurso-oposición.
	10905/2022	Bases específicas que han de regir la convocatoria de una plaza de Coordinador de Protección Civil, mediante proceso de estabilización por concurso.
	10906/2022	Bases específicas que han de regir la convocatoria de una plaza de Coordinador OMIC, mediante proceso de estabilización por concurso.
	10907/2022	Bases especificas que han de regir la convocatoria de dos plazas de Psicólogo/a, mediante proceso de estabilización por concurso.
	10908/2022	Bases especificas que han de regir la convocatoria de una plaza de Psicólogo/a a jornada parcial, mediante proceso de estabilización por concurso.
	10909/2022	Bases específicas que han de regir la convocatoria de una plaza de Logopeda/Pedagogo/a, mediante proceso de estabilización por concurso.
	10910/2022	Bases especificas que han de regir la convocatoria de una plaza de Fisioterapeuta a jornada parcial, mediante proceso de estabilización por concurso.
	10911/2022	Bases específicas que han de regir la convocatoria de una plaza de Educador/a Social, mediante proceso de estabilización por concurso.
	10912/2022	Bases específicas que han de regir la convocatoria de una plaza de Abogado/a a jornada parcial, mediante proceso de estabilización por concurso.
	10913/2022	Bases especificas que han de regir la convocatoria de dos plazas de Auxiliar Administrativo, mediante proceso de estabilización por concurso-oposición.
	10914/2022	Bases específicas que han de regir la convocatoria de dos plazas de ayudante Electricista, mediante proceso de estabilización por concurso.
	10915/2022	Bases específicas que han de regir la convocatoria de dos plazas de Operario de Mantenimiento de Instalaciones Deportivas, mediante proceso de estabilización por concurso y cupo de discapacidad.
	10916/2022	Bases específicas que han de regir la convocatoria de dieciséis plazas de Personal de Limpieza, mediante proceso de estabilización por concurso.
	10917/2022	Bases específicas que han de regir la convocatoria de seis plazas de Personal Polivalente, mediante proceso de estabilización por concurso.
	Torre Pacheco
	10852/2022	Edicto Resolución n.º 2022003598.
	Totana
	10926/2022	Bases especificas y convocatoria del proceso selectivo extraordinario de estabilización del empleo temporal de larga duración en el Ayuntamiento de Totana de las plazas incluidas en la oferta de empleo pública extraordinaria de 2022.
	Yecla
	10556/2022	Aprobación inicial del nuevo Reglamento de Protocolo, Ceremonial, Honores y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Yecla. (Expte. 90920D).
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes Única del Heredamiento de Aguas de Ceutí
	10546/2022	Convocatoria a Juntamento General.
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